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Puga, Raúl. 

Rodríguez de l~, Sotta, 

Hécto[". 
Rosas L., Aleja.ndrG. 

Santa Maria O., Alv&ra. 

S&ñoret, OctaviG. 

Ureta E., Arturo. 

Silva C., ~omuald.o. 

Va.lellzuela 'V., OSOM'. 

Wachholtz A., Jori·e. 
W¡¡,lker L., Hora,cio. 

y los señores Ministros de Defensa Nacio
nal y d-el Trabajo. 

AOTA APROBADA 

Sesión 2¡O.a exti'aorddnari!a en miéroo" 'rI 
de noviembre de 1935. Especial 

Presidencta nel señor Urrutia 

Asi .. t"eron 106 scñoroo.: ALamos, Aldunate, 
AleSiSandri, Az6car, Bravo, Bustamante, Ca
bero, Estay, F;·gueroa, González, Grove Hu
go, Gutiérrez, HidaLgo, Lira, Porta!.eiS, Pu
ga, Rodríguez, Señ·oret, Ureta y el señor 
Ministro del Trabajo. 

El s€ñor P'res:dente da por aprohada el 
acta d-e la s-esión 18.a, en f<echa de hoy, que 
no ha sidlQI observada. 

El acta de la se€ión ,anterior (19.a),en 
O:'6ta misma :feéha,qu,e-da en ,secretaría, a ·dis
posición de los señores ,Senador€s, hasta la 
s-esión pr6x'mo, para su aprobación. 

.se da cuenta, en seguida, de los negocioll\ 
que a continuac,ión se indican: 

Oficio 

Uno de S. E. el Presidente d-e la Repú
blica, .con el cual propone diversas modifi
caciollil!lS ,al 06.leulode Entradas pára 1936, 
eón el fin dte financiar las leyes de' gast,a. 

. promulgadas conposter;·oridad a la presen
tación de lo¡>; pr€supuestos. 

Se mandó .agregar a sus antecedentes. 

Informe 

Dno d ... la Comisi6n de Trabajo y Previ
s ón 'social, Nlcaído en el proyectú de ley 
de la Honorable Cámara de Diputados, ten
di.ent.ea resolver las dificultades y probk
mas creados por la aplic,ación del decreto 
lei númoro 308 y demás r3lativts a la Ha
bita·ción Popular. 

QnoE'dó para tabla. 

Oroen del día 

El s-ríior Pl'esidente pone en dicusión 
general, y se da tácitament<:' por aprobado 
en este trámit-?-, el proy·rcto de ley remi
tido por la Gámarade Diputados, que tie
ne por objeto resolver las a.:,ficultades y 
problemas croados por la aplicación del d~
creto ley número 308 y d",más relativos a la 
Habitación !Popular. 

Con el asentimiento d ... la ,sala, se pasa a 
la di",cusión particular. 

Artículos 1.0, 2.0 Y 3.0 

,Se dan sucesiva y tác:tamente por apro
badoa. 

Artículo 4.0 

Se da tácitamente por aprobado, abste
niéndose de votar el señor Hidalgo. 

Artículo 5.0 

El S('ñor Ministro- del Trabajo formula in
d-:;caeión para ·que acontinua·ción d-eI n~
merÚ' ,3. o, se a.gr~gue elsigui.ente: 
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"4. o El valor de las obras de urbaniza
ción" . 

El señor Lira formula indicac:ón para 
qu'€ en ·~l :nc·:~o primero se substituya la 
palabra: "calculará" por "fijará". 

Cerrado -el d-ebat-e, se da tácitam-ente por 
aprobado -el artículo, con las dos indica
eiOll~S fürmula·das. 

Artículo 6.0 

Se da ,t.ácitam-ente por aprobado. 

.. -\¡ 

Artículo 7.0 

El señor l'Fnistro del Trabajo formula in
dicación para 'que en"li-neiso ;). o lSe diga: 
" •. .10."1 números J, 2, 3, Y 4, rn vez <de 
"1m, nÍlnH'rOtl 1.2 y 3." 

El mismo señor Ministro formula indi
cación para que en el mismo inciso se su· 
prima la frase: " ... y el valor de las obras 
de urbanización". 

El señor 'Hidalgo formula indicacIón para 
que -en el inciso soegundo se substituya la 
frasoC final " ... con anterioridad al l. o de 
-9nero de 19,3,5", po'r ei,ta otra: " ... con an
j erioridad a la fecha d3 la promulgación d-e 
1 a presente ley". 

Cerrado el d~bate, se da tácitamente por 
aprobado el artículo im la part-e no obser
varla, conjuntamente con las do-s indi-cacio
IWí:! del señor Ministro. 

En vot&ción l.a ,:ndicación del señor Hi
dalgo, queda desechada por 9 votos contra 
2 y 4 ab."tencione~. 

Artículo 8.0 

El 8eñor Ministro del Trabajo formula 
indicación para que -en la fra."':e final del in~ 
ci¡;;(, s~,gundo se diga "en loo números 1, 2, 
3 Y 4". 

C:errado el debat,e, se da t.ácitament-e por 
a probado el artículo con la indica,ción for
mulada. 

Articulo 9.0 

E:I señor !Jira formula indicac:ón par-a que. 
-e-n el inc'so primero, se redacte la frase que 

dic-e: H:m una deuda CU'fO servicio será doe 
tI~e.s pOr ciento de inte:'oo y UllO por ciento 
de amortización ... ", diciendo: " ... en una 
dwda cuyo monto será -equivalente a la cm
ma total d~ dicho-s saldos, y cuyo Ee:r'V'i'cÍo 
será d~ tres por cioento de interés y uno 
por ciento de amorf.zaeión ... " I 

Cerrado·el debate, se da tácitamente por 
a.probado -el artículo con la indieación for
mulada. 

;j1.1i. 
AntícmLos 10, 11, 12, 13, 14, 15, 16 Y 17 

Se dan sucesiva y tác:tamente por apro
bados. 

Por hab-er ll?gado la hora, 'queda p-endieu
te J a discusión. 

8t' 1 ('va n ta la ~-esión. 

CUEh1'TA 

....... ,." .. 
Se dió cuenta: 

'1.0 Del siguiente meIl¡Sajede S. E. el Pre
sidenffe de la R.e¡pública: 

Conciudadanos del ¡Senado y de 'la Cámara 
d-e Diputados: 

En la décma octava reunión d-e la Confe
['encia Internacional deJ Trabajo, fu-e-ron 
Ildopta-dos, entre 0'11'00, do-s proy-e-ctos de 
Oonvenio sobre trabajo' nocturno 'de llU> mu~ 
jer-es y sobre reparación de las enfermoeda
des prof"l'ional'9s, respectivamente, ,cuyo-s 
prec~ptOti se hallan inco:-poradw a la le,gis
lación chilena y no importan, en 'consecuen
cia, innüvación 81lguna en tan import.antes 
matt'Tias. 

En efecto, el primero d'f) diehos proyectos 
d'C Conv"n~o contiene dispo-siciones simila
res a la', esta bl-eeidas por el artículo 4& de 
nuestro Código del Trabajo, y los prece.p
tos de aquél que se refiere .¡¡ la reparación 
rl e las enf·erffiledad-es profesionales están 
~ontemplad08 en los artículos 258 y 259: del 

, 
\-
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lJtii¡eJi'eionado Código y en ~1 decreto dre 241 
.d.e 1&bril de 1927. 

P.O<f lo tanto. y en ,conformidad ál inéiso 
6.0' del artíeulo 415 d,el Tr:atado de Versa
lJIes, qu.eoMig¡3. ,a CihÍlie en todo lo ,conoo,r
.i~nve a ISli parte XilI:I, v.en,go .en someter a 
vuestra consideración ellS'~guiente . 

.:.,., ~"PIRJOYEIOTO DE ,AiCIUE1hllO: 

, "Apruébanse los s,iguientes proyectos d,e 
Coh~ooio adoptadM 1l'1l la XVIU.a slE:'sión. de 
la :Coruferencia Internacional doel Trabajo: 
'wbi'e trahájoOd~ noeftede ,las mujeres J' sobre 
reparaeión de las .enfermedades' proftel3iona-
~''. ) , 

Santiago, 30 de novioembre d.e 19:35 '.' , 
lrturo Alessandri.- ~l Orucbaga. 

;3,0 ~ los sigiftienties imormes de Oom! 
siones: 

Honorable Senado¡: 

Vuestra Oomisión de Hacienda tiene e. 
honór de informaros acerea de un proyecto 
de ley, f'Ü'rmulado en unmellis,aje de.8. E. 
el Presidente ,de la República, que modi
fica el número'11 délartÍlculo 14 de la ley 
número 5,6187, de 17 de ,s.eptiembre del año 
en curso, que reformó el Estatuto Orgáni
co del Instituto de Coodito Industrial. 

La ley citada dispuso, en su artículo sexo 
to, que las acciones de la clase A serán emi
tidas por un total de 30 millones de pe8Ots, 

y suScritas, integramente, VOl' el Estado. 
~grega que, 00n e.se fin, se autoriza al Pre
sidente de la ,República para contratar un 
empréstito interno, 'que produzca la swna 
de 13.0 milloncsde pMOS. a un interés hasta 
de6 pOr ¡ciento' YCQn una amortizaeión, 
acumulativa, de 1 por ciento anu.aJ.es. 

El Fisco lha resueltQi entreg;a.r al Lnstítu 
1;0 de G~édito Industl'ialel volumen de bo· 
nO.!lqu~ produz,ca la cantidad ya ,citada, pe
ro el ·Q.l~g.anismo en referencia no pu~de re· 
cibir esos valores porque la ley 5,6,87 sólo 
lo autoriza para adquirir, enajenar y con
servar bonos emitidos pOlr la Caja de Cré· 
dito Hipotecario, por los Bancos hipoteca· 
rios qoo OlP,eren en d :paÍlSl; y ,alCcio'll€S del 
Banco üentral de 10000e. 

Dispuso, además, esa ley q1ie las inver
fliones referidas no podrán alcanzar a un 
monto superior al '2() pOlI' ciento. del eapi· 
tal pagado y reservas del Instituto. 

Con el ohjeto d~ salvarest,os inconvenien 
tes. el proyecto autoriza al org.anismo d¿, 
eréditoen ref~rencia para recibir, e.najenar 
y conservar bonos del Estado en pago de 
las acCÍ'ollles de la clase A . 

.se trata, pues, de falcilitar al Fisco el 

cumplimiento que le impone el artículo sex
tode la l~y 'S,'6817 y de poner a disposición 
del Instituto de 'Cl'lédito los fondos necesa
rios para el cumplimiento de sus. fines. 

Existen, por 10 demás, numerosas solici
tudes de operacio.nes de industriales de to
dO! el paisque el Instituto debe atender. 

En mérito ,de lo; dicho, vuestra Comisiór. 
informante tiene ~a lhonra de recomenda-



. 
22.a S'ESION EXTRAORDINARIA EN LUNEiS 2: DE DOMBRE. DE 1935 609 
====================================~~~~-=e======~= 

1'01'> prestéis vuestro rusentimiento al proyec· 
to Ni informe, en los mismos términos en 
.qUe se dialla formulado. 

Sala d,e la Comisión, a 29' de naviembn' 
de 1935. - H. aodrÍl'Wz de la. Sotta.. -
LllisAlamoi B. - Ignacio Urrutia M. -
&duardo Sala.s P .,Secretario de la Comi
iión. 

\ 
, 

Honorable ,senado: 

Vu.estra Comisión de llacienda tiene el 
IU)ll'or de informaros aACerca de, un proye.cto 
~e ley,l'emitido pOl" la, HonGrable Cámara 
'. Diputf,ld'06,que ¡ieroga 1«'1 incisos c) y d) 
ilelartículo primero·y l~artícul-os cuarto, 
~uinto y sext:o de la ley número 5,175, ·de 
.. de j'lluio, de 1900, sobre' impuesto al turis
mo,; &llbstituye, además,elartículo segun.0 de la misma ley. 

Los incisos en referencia -establecen un 
impuesto de 4 pOr ciento sobre el preci'Ü, de 
IÚli pasaje/i! marítimos, ferroviarios y aéreos 
·(jon recorrido fuera del país; y un Ímpu€S

. to de 100 pesos !como d€recho de enirada a 
nuestro territorio a l'OiS pasajeros de nacio
l1~lidad extranjera que usen ·pasaj~ marí
timos, ferroviarios (1) aéreos de primera cJa-

.' iie. Para los de segunda claee, la contribu-
ción se fija -en 50 pesos. , 

El artículo quinto dispone ·que, para lo.~ 
€feetos del cobro de estos iributos, se esti
marán camo: de segunda clase los pasaj!. 
marítimos de los tipos único e intermedio 
y como de' primera clase los pasajes aéreos 
de los miSmos tipos. 

El artí,culo sexto dispone que las perso-, 
.nas cuya nacionalidad pertenezca a alguno 
de los paIses limítrofes, pagarán la mitad 
del impues'vo, que señala el incisQ d) antes 
<litado. 

En los antecedentes que se acompaña al 
lH'oyecto no se indica, exactamente, el ren
<Vmiento de los impuestos que se trata de 
suprimir, pero el m0nsaje del Ejecutivo de
ja cOl1JStancia de que Su monto es de es:C'asa 
consideración, pues Ja parte más aprecia
ble corresponde al 2 por ciento sobre el 

precio de los pasajes de los Ferrocarril~ 
del Est-ado, particulares y de 16s marítimo. 
y aéreos. 

En cambio, estos tributos dificultan, con
siderablem.ente, la aflu€IlJcia de turistas a 
nuestro país contruiando; de esta m~nera, 
el objeto que se tuvo. en vista al dictarse 
la le~ ,5,1715. 

1Jos extranjerOts resisten, invariab1em-en
te, estas contribuciones, no tanto po:r el sa
erifi.c:io pecl1lliarÍ'Ü ¡que dlas si.gnifi<lan, ,eo-' 
mo por el hecho de que deben satisfacerlu 
en .moneda chilena 'que no siempre lleTan 
ceDsigo. 

Por 10 demái>, re.sulta un Ic,ontrasentido 
que las disposieiones de que se trata no 
graven a tos extranjeros que entran al país 
t'n automóvil yqye, en: cambio, lile ~gan 
ef€'ctivas sobre .aquellosque usan otros me
dios de traIl6porte. 

Las contlid-e-raeiones expuestas dejan d • 
manifiesto la conveniencia de eliminaJ: esos 
tributos s,o.bre todo si se considera que la 
menor €'ntrada fH1calque hwbrá de prodn
<iirSte con su ,supresióp lSeClOOllp6ll$ará, .. 
exceso, ,(;@n el mayo.r nlÍmero de turÍáitu 
-que, atraínos por las facilidades que ae tra
ta de conced,er, v.endrán a visitar nuestro 
territorio. 

Como se ha dicho, se propone, también, 
el reemplazo del artículo segundo· de la 
ley 5,175 que co,ntempla la exención del im
puesto d-e entrada al país a favor de lns 
funcionarios diplomátieÜlS y consulares, de 
los funcionarios' públÍJc0t3, de los escolares 
y maestros de educación, de lOfi extranje
ros ·domiciliados en Ohile ,que regresen a 
nuestro \erritorio" de los empleados de las 
compañías de navegación y fJrroviarias que 
tengan lineas en el paús, d,e los pasajeros 
de tránsito y de los meno-res de 18 años. 
Respecto de los -diplomáticos €ste artícu
lo, contempla, además, la exención del im
puesto de 2 por ciento sobre el precia de 
los pa@jes marítimos y aéreos. 

Como el proyelCto tiende a la supresión 
del impuesto de entrada al país, no tiene 
razón de ser la mayor parte de las exen
ciones que contempla el artículo segundo y 
pOr eso en la nueva redacción que se le 
da se exime del impuesto de 2 par ciento 

39. -Extraord . -Sen -
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fiobre el precio de los pasajes marítimoa y 

aéreos a 1018 funcionarios diplomáticos y 

consulares. a sus familias y a los viajero~ 

que. acrediten pertenecer a la "AsocÍalción 

de Viajantes de Chile". 
Respecto de los primeroa se tuvo en Vk>

ta, para' darles esa franquicia la rec~proci

dad que obliga a nuestro rGobi€·rno a cOn

ceder a los diplomáticos acreditados en Chi

té las mismas ventajas que se conceden en 

los demás países .a nuestros representan

tes. 
Las€gunda exención flié .agregada por la 

Honorable Cámara como una manera d~ 

propender al mejor desarrollo de la Aso

. ciación de Viajantes. 
En mérito de lo expuesto, vuestra Co.mi

,sión· de Hacienda se permite recom€ndaros 

prestéis vuestro asentimiento a este pro

yecto en los mismos términos en que lo ha 

heeho, la Honorable Cámara de Diputados. 

Sala de la ,Comisión, a 29 de noviembre

de 1935. --:.... H. RodrígUez de la Sotta. --:. 

Luis, Mantos B· -,lgnruc1o UrruItja •. -

EduardoSala$ P;, iSec'rle.tall'io de 'la Cooni

sión. " 

• Honorable ,senado: 

Vuestra Comisión de Hacienda tiene el 

honor de informaros acerca de un pr.o'yecto 

de ley, formulado en un mensaje de IS. E. 

el Presidente ae la RepúbliICa, sobre traspa

so de la suma de 423',000 pe.sOI8 entre diver

sos ítem del Presupuesto d€l Ministerio d~ 

Defensa N ac'jonal (.subsecretarí~ de Mari

na), correspondiente al año en curso. 

El traspaso en referencia se llevará a 

ef€·cto d~l ítem 10iü1:02'1& ":Sobresueldos" y 

por la suma de &68,000 pesos a los ítem: 

J001J02;'b "Gratificación de ¡r.o-

na" ... ... ... $ 120\OÚO.OO 

lO'm!02:c "Esp. (Buseo)" 5.500..00 

10,!Ql!02,',d "Gratificación de 
I ' 

mando" ..... ' 
10'Ol!()4!i-l "Rancho" ., " .. 

y del' ítem lÜ¡0lIo.6¡c "Previ

SlOn SOleial, etc", al ítem 

lO¡mi'M¡k "Gastos Gen'erales". 

7,500..00 
235,000.00 

55,000.00 

Los Ítem a los 'cual~ se d,esea haOOT los 

traspasos se encuentr.an eompletamente ag0-

tados y las necesidades para que fuero.n pre

vistos /Son urgentes y de abs-oluta necesi.

dad. 
Corre en los antecedentes del mensaje un 

certificado del señOr Oontralor General elt . 

'que se aCl'€dita la existencia de saldos as

cendentes a 458,616 pesos 52 centavos y a 

1.105,463 pesos 33 Icentav'os en los ítem de 

los cuales deberán deducirse loo 'fondos en . 

. referencia. 
Las razones expuestas y elheClho de ,que 

el proyectÜJ en estudio no significará ma

yor desembolso para las Arcas F~cale;; 

mueven a vuestra 'Comisión de Hacienda a. 

proponeros prestéis vuestro asentimiento a 

la iniciativa de ley en trámite, en los mis· 

. mos términos' en que se halla formulada. 

¡Sala de la ,cofnisión, a :2,9 de noviembre 

de 1935 .. ~ H. Rodlrigtll«e die 131 Sotta. -

Luis Alaanos B· - IgnaJeio Urruti\'L M . .,.

'EduM:'Ido$a.lals P., 8ec,r€tarÍloi ,(le la Comi

sión. 

4.0 Die una riota de los seño.res Ernesto

Durán, Humberto Gutiérrez, Juan ,salinu 

y <Sergio Candnelas, en que confieren porte.r 

a los abogados señores Mauricio Mena Mie,o 
na y Diego Lira Ve~ara, para que los re

presenten en la acus8lciÓn. entablada PO('"" 

ellos en contra del señor Ministro del In

terior, don Luis :Cabrera. 

5~o De una solicitud de doña Marta ,Calvl) 

Reveco, en que pide se agregue el certi

ficado que acompaña a una solicitud que 

tiene' presentada. 

Debat~ 

PRIlHE,RA HORA 

--'-Se abrió la sési'ón a las 4.11 P. M., 

con la presencia en la Sala de 12 siID.ores 

Senadores . 
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El seño.r Urrutia (P:-e:;;idente).- Ein el 
no.mhre de Dioo, se abor? la. sesión. 

{El acka de la sesión. 20, en 27 de no.vi'em
bre, apro.bada. ~ 

El acta de la eesión 2La, en 2de di'cie'lIlj
bre, queda a dispo.sición de los s.eñore;s, 8e
nadol"e6. 

:Se 'Va a dar ClU'enÍ>á de los asuntos que han 
,lle.gadlo. a la :Secretaría. 

-El señor :Secretario da lectura a' la 
cuenta. 

INSTITUTO DE OREDITO INDUSTRIAL 

Elsello.:- Urruti':t (Pr:,sidente). - Se va a 
entT'ar a la taibla de fácil d'espacho.. 

El Sleño.r Secreta.io.- Ocupa el primer lu
gar el pro.yecto. d~ ley de iniciativa del Eje
cutivo. que diC€: 

"Articulo. único.. AJgl'lég¡i'%e ál final del 
número. 11 del 'articulo. 14 de la ley número. 
5,(i87, el siguiente inciso.: 

"NI() ·o.bstante,' el Instituto. po.drá recibir, 
enajenar y clo.nservar bo.nos del Estado. qué 
se le >€-ntra",0·rtúm, en pa!go. de las accio.nes de 
la dase A señaladas en el inci~o. Lo. del' 
artículo. 6. 0." 

·La presente ley co.iluenzará· a regir desde 
la fooha ,de su pro.mulgación enf'l "Diario. 
Oficial" . 

La Co.mis'ióu, info.rmando so.bre eSte pro.
yeeto., dice: 

'~Vuestra Oomi~ióu de Ha~ienda -til{lne el 
ho.no.r 'de inf6rmaros ace'l'Ca de un pl'o.yecto. 
d-e ley, Ifo.rmulado. en un mensaje de IS. E,. 
el Plresidente de la República, que n'()difica 
el~nú'Dl!ero. 11 del artículo. 14 de la loey 5,0'87, 
de 17 de septi€lIll¡bre del añlo en curso, que 
refo.rmó el Estatuto. OTlgánioo del Instituto. 
de er.édit() Indnstrial. ' 

'';La lel" citada disp,nsü;, en su é'~rticulo. 
6.0., que lasaccio.nes de la clase A, eerán 
emitidas po.r U1I to.tal de 30.000,000 d·e pe
fo.S y s'llSlclrit'as, ínte!gramente, po.r -el Esta
do. Agreg',a 'que, 'c()n ese fin, se ,a ut'oriza al 
President'e de la República para contraúar 
un e.mpréstit,o interno que pro.duzca. la su
ma de 30.000,000 de pesos a un inte'rés has-

ta de & po.r ciento. y >co.n una amorti'218ci6n 
acumul,a..tiva de 1 por ,eiento. anuales. 

''El Fisco ¡ha resuelto. entregar al Insti- , 
tuno. de Crédit(), IndUlStrial el vo.lumen de' 
bo.no.s que pro.duoo-a la cantid·ad ya cit¡adll) 
pero. el Organismo. en red'er.encia no. ·puede 
recibir esos valo.res po.r'que la ley 5,687, SÓ~ 
lo la autori,za para adquirir enajenar ycOOl-

-, servar bo.nos ;emitid()s po.r la Caja de Oré
dito. Hipo.teca.rio., por lo.s banc'o.s hipoteca
riOfl que o.pe'ren en -el país; y accÍ'o.J,les' del 
Banco. Oentral de ahile. 

"Dispusb, a'demás, etla ley que las inver
sio.nes referidas fIlO. po.dT'án alcanzar a 1Hl 

mo.nto. superio.r al 00 po.r ciento. del capital 
pagado. y reservas del ·Inhtituto.. 

¡'Co.n el o.bjeto. de salva,r estos inco.nve- ' 
nientes, el proyecto. aíllttoriza al .organismo. de 
cl"édito. en referencia para recibir, f'!najenar 
y co.nservar bo.nos del Estado. en pn,go. de 
las accio.nes de la cl-ase· A .. 

"Se t¡'ata,puffil, de facilitar al Fisco. .el 
cllIm:plimiento. que le impo.ne el artículo 6.0 
de la ley 5,'687 y de poner a disJ)QSición del 
Instituto. de 1O'réd1to. los fo.ndos ne~€sa,ri08 
para el cumplimiento. de sus fines. 

~'Existen, po.r lo. demás, nU!Dlero.sas so.li. 
citudes de op~ra'cio.nes de industrial.es de 
to.do. el país que e-l Insütubo. debe atender. 

"En méri,to de lo. dicho., V1Uest~aComisiÓon 
info.rmante tiene la ho.nra de recomendaros 
prootéis vu·?stro. asentimiento. al proyecto. en 
info.rme, '€n lo.s mismos términos -eu qu~ se 
halla formulado.. 

'¡ISala de la Comisión, a29 de no.viem.bre. 
- H. Rodríguez de la. Sotta.. - Ignacio 
Urrutia M.- Luis Alainois B. - Eduardo 
Salas, Secretario. de la Co.misión" . 
~ s€~r ;Urrntia (Presidente.)'. - Eil 

di~'cURión general y particular el proyecto. 
Of:l'Iez,co la palaibra. 
Of,r>ez,co la palaJbra'. 

.Gerrado. el debate. 
,Si Uo. se pide vo.taci6n, lo. daré por apro

bado.. 

ÁpI'o.bado. . 
El seño.r Cabero. - So.licito. qu~ &e tra

mite est.e prayecto. sin esperar la aprobación 
d-el acta. 
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(' El señor Urrutia (Pra;ident-e).- Sli no "Qu-edarán tam"bién ex-entos de este im .. 
hay o'pOlSición, se proc-ederá en la fOrma pro- puoe.sto lo;;; viajeros que .acr~iten pcrtenec.er 

. pUéS.ta pO'1' el señor Oa bero. ~ a La ~ociación de Viajantes de Chile" . 
.&cordado. Ál'Itículo '2. o FaCtú1tas'~ al Presidente, de 

lit República para refundir -en un solo tex
to, dándol-e el número ,col'respondiente a 

MINISTlUUO n. SALUBRIDAD PU- una ley de la RepúbJica, las disposiciollel!l 
BLIC:A. de la ley núm~rt) 5/175 y las de la prei;iente. 

Artículo ,3. o ESta ley regirá doe.sde la fe-
El señor ~~io.- En tSeguida corres- CIh,a de su publicación en .el "Diario Ofi

p,onde ocuparne del proyecto de ley que rCfl" cíal" . 
tablece en la planta del Ministerio de Sa- El señor Urrutia (Presidente). -J~n difl-
lubridad Públiea, los cangos d:e Mini",tro, se- CUtiión gen'eral el proy.ecto. 
creta.rio y ·clhofcr del mIsmo; y suplementa, Ofrezco la palabra. 
al mismo tiempo, diversos: ítem ,del presu- Ofrezco la palabra. 
puoe.s1!o para -el año en {lurso de efie mismo Cerrado el debate, 
'departa,mcnto d-e Estado. En votación. 

El señor Alamos.- Pido ,que este próy-etC- Si no se pide vota,ción, daré por a.probado 
to se retire por hoy de la tabla ele fácil en general el proyeeto. 
despacho, y quede anunciado para la sesión ',Aprobado. 
de mañana. Solici'to el asentimiento de la Sala para 

El señor Urrutia (Presidente). --L,a in- entrar inm~diatamente a la discusión par
dica-ción de Su !Señoría necesita se,rapoya- ticular. 
da 'por otros dos señores Senadoret:>. 

El señor Figueroa Anguita.- Yo loapo-. Acordado. 
y<o. En discusión particular el artí{lu10 1. () 

El séillor Barruetp.- y yo también. E.I setiior Seerérta.rio.- "Artículo 1.0 Iu-
El señor Urrutia (Pre8id.ente).- Queda trodú'ce'use la8' siguientes modificaciones 3. 

anunciado el proyecto pa'ra la tabla de fá- la ley número 5,175, de 2 de junio u{) 1933: 
cil ,des'Paciho de la sesión de mañana. 1. o DerÓtgaus>e los' incisos 'c) y d) d~l 

artículo 1.0 y los artículos 4.0, 5.0 y 6.0; Y 
:2.0 Reempláz,ase el arHculo 2.0, por -el 

MODIFICACIONES A LA LEY N1JJ,fEi- silguiente: 
RO 5,175 "Artículo 2.0 EiStal1án exentos d€l impu~s-

to conte,mplaelo en la letra b) ,del articulo 
El señor S~retario.- A ¡continuación fi- pr.ecedente }tos funcionarios diplomátic08' y 

gura .en la ta ala de: fácil despacho .el si- consulares y sus familias. 
guient.e proyecto aprobaclo. por la Cámara "Quedarán twmbién exentos d~ este im~ 
de Diputados, y de inicitiva del Ejecutivo; puesto los viajeros que acrediten pertentScr 

"Artículo 1. o Introdúc.ensc laS' siguiente" a la Asociación de Viajantes d>e C'hile". 
modificacionCt>' :a la leynúm>ero 5,175, ,de 2 El :,cñor Urrutia (PresidentA). ~Ofrez-
de junio de 193.3: co la palabra. 

1,.,0 DerÓtgant5c los inciso c) y d) de~ Ofrez'co la palabra. 
artículo ·1. o y los arUculos 4.0, 5:0 r 6.0; Y Cerrado el debate. 

:2,.0 Reempl,áZase el artículo 2.0, por e: En votación. 
sigiuient.e: iSi no se pide votación, daré por aproba-

"Artículo <2. o Estarán exentos del impue¡r,- do el artículo. 
toc,onÍ<e'lllplado "11 la letra b) del ar,títCul0 
pre'ct>den te los' fun'ciol1arios 'cliplomá ticos y .A probado. 
consulares y sus familias". E;n discnsión particular el artículo 2. o 

o"~,' '\ 
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El seüor Secreta.rio.-' "Artículo 2. o Fa
eúltase al Pr-esident~ de la Repúblir.a para 
N'fundir en un solo texto, dándole el nú
mero corres'pondiente a una ley de la Re
pública, las disposiúonoode la ley núm~ro 
5,17'5', y las dG la pr-esente" 

'EI¡seillor Urrutia (Plrffiideute). -·(j,fr{"z-

eo la palabra. 
Ofrez,co la palabra. 
.cerrado el debate. 
En votacil'1n. 
ISi no s-e pide- votación, daré por aproba

do el artí:culo. 
Aprohado. 
El s'cñorUrrntia. (Presidente).- El a·r

tículo 3.0 1'e refi,:,-re ª la fecha de vigencia 
de la ley. 

ISi no hay oposición, daré por apro'bado 
el articulo. 

Aprobado. 
Queda termina'da la discusión dd pro:' 

:recto. 

O:{lRAS PUBLIO~ D~ SAN FEtIPÉ 

EJ s€ñor 8ecreta.rio. - Honorable Senad'Ü: 
VlUestTa Comisión de' Obras Pública", y 

Vías de G'Ümun~cación, 'ha c'Üusiderado la 
moción suscrita por los señóres Senadores 
don Elnóque Bravo, don Rugo Gro've, ,don 
Francisco Montané, don Alvaro Santª Ma
ría y don Octavio ·Señoret, con la cual ini
cian unpl'oyC'cto de l~ sobre inversión de 
5.0150,000 p€lSos, €n la ejecUlción de diversas 
obras públicas en la ciu!dad de San Felipe, 
como .homenaje a la celebración del segun
do Oent·enario de su fundación. 

Eíl día 3 de a'gosto de 1940, la ciudad d€ 
San Felipe .cumpfirádos cientos' años de 
existencia. , 

Para c·elebrar dignamente (""ta fec.ha, la 
repres'.'nta'ción parlameínaria .en el H-eu!ado, 

,de la provincia. de Aconcagua, propOl1{) el 
d::sarrollo ele un plan .,de ,construc;:ión de 
obras públicas que importa en total, cua
tro millones nov€cientos cincuenta mil poe-
60S, y la iuve·rsión de 100,000 pe:sos, en los 

gastos 'que ocasione la celebración del se
gundo Centenario y la organización de una. 
E,xposición Regional qu-e se N'alizará, ~on 

motivo de ese aniversario, f;n la ciudad d. 
San Felip-e, en a1g06to d-e 1940. 

EÍl la exposición de motivos d-c la Mo
ción a qUe no.~· venimos refiri~mdo, los fl'(l

fiores' I&nadol"s 'Hombrado'3 exprC¡S8n la. 
razones 'que en su sentir ju"tifican el gtasto 
de caela una d-e la6 obrar:; por con(Stru~r . 

glproye,cto contempla un mejol'amienü, 
e'fectivo de los local&> que o-cupan :el . Liceo 
de Hombres y el de Kiñas, ,l.a' Escuela N.o 
1, la Escuela Superior N.O 4, el Cuerpo de 
Bombero.s, las Ofici.nas JudicialEs, el: Hos
pital, el Asi'lo de Ancianos y HuérfanQs,el 
Cuartel del Regimiento Yungay y la. Teso.
r1e·ría 'Comunal; se es.tablecen di¡;;.posi,cioue1II 
tendientes a dair satilSfa,c.ción a ne.cesidadefIJ 
de es.a! re.gión,como Iser: 'COllBotruecióln del 
Estadio, y Pa:r:que, -creació.n de un grado vo
cacional e,n la EscueJ:a Superior de Hom
bres N.o 1, creación de la ]l;;jcu,e.ia Técnica. 
Femenina, ,construcción' ,de una .canooa ,de 
aterriz.aje,creacióri de UfU:a EscueLaI H()'ga.r" o 
Politécnico para meno-r.es; y :se concede. una 
Imbve.nción 11 la Munj:cLpalidad para que· de
sarr·c>l:Ie en forma total su ,programa. de em
bellecimiento- y ad€1anto l:oc.at 

El gasto ·de la, ley en proyecto asciende, 
como ya se ,ha dicho, a la suma ,de, '5.050,000 ' 
pesos. 

Para finaIliCiarlo, los autores de la mo
ciÓlru proponen que su invclsión se ha.gaen 
el transcurso de cuatro .afres, de acuerdo con 
lasca.ntldades que se ,co-llBult.arán iparael 
efeicto .e,n las leyes d'€l Presupuestos de 108 
años 1937, 1938, ,1939 Y 1940, con exclusión 
de los gal:>tos que se indican en los núme
ros 2, 3 y 5 del ar.tículo 1.()1 del proyecto, 
con un total de un millÓlru de pesofl,que s-e 
harán con :cargo a la ley número 5,'601, de 
15 de febrero de 1935,complementatia de 
lal ·que orde,nó la' reanu.daciónde~ s'E'rvicio 
d~ los bonos de la deuda pública directa ;e 

indirecta. 
Consultado el señor )Iinistro de Hacien

da acerca de la o,piuJiónque ,dÍcho finan
ciamientc.' lE' merecía, mallifes.tó a la, Ca" 
misión que, por lo ,que respecta al millón 
d·e ip-esosque Se imputa .al los fondos con- . 
sultados en lat ley 5,601, el Gobierno no 

. ',-: 
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tenía nada ,que übje,tar; no. así la par,te que 
ae,ñala ,como' fuent.e de ,recursos las 1ey.es de 
PresrupUeflto.s de lo.s año& 193'7, 193-8, 1939 
Y 1940. 

El señor Mi.nistro expresó que no con"ü
derabaacepta:ble 'que' ,por medio de leyes 

°especia,1es se estuvieran ,formlillldo lo:s Pre
supuestos de años ve,nider:os, imponiendo 
o.bligaciones al Erario sin co.nocimiento. al
guno de' las posilbi'lidades futuras de las 
finanzas nacion,ales. . 

La mayorM\ de la tComisiÓln, en :co.mpleto 
.cuerdo ,con lo mani,fes.taido' ¡por .el seño,r 
Kinistro, ·retrolvió restrÍingir las autorizlIl
si<>ucs de ,gastos que en ,el proy.ecto :se ·es
taMelCen a s61o. la 1C0000strucción dé obras 
,.,ue se indican en los número.S' 2.0, 3.0.' Y 
6.0 doel artíeu'l6, 1.0, ,cuyocos.toasce.udente 

I • al UIll millón de, ,pesos, se encuentra debida
mente cfinanciado.. 

oC()1;1 arreglo a ~ta l'e;SOlución, lo.s gasto.s 
que se .autQriZMian, son lcs siguientes: 

Para ~a ,compra de una. pro
piedad sl1bu~bana, donde 
instalar el .nUiWO Liceo y 
,el Esta,dio y Parque de La, 
:ciudad .. .. •. " .• .. $ 500,000.00 

.Para compra ,de una pro¡piedad 
w fin de ampliar .e,l Liceo 
de Niñas, y para 'la amplia
ción y modertni.za.cióndel 
edificio. y co.nstrucción de 
:un Internad<>, ¡(Jon .ea'Paci
dad para 50 alumnas en 
di:cJhQ 'esta,blecimiento . .. 3:00;000.00 

P8~a adqui.&i'CiÓlll. de- un! ,edifiCIO 
para la EScuela Técnica 
Feml€ll1ina .. .. .. .. .. .. 200,000.00 

r-· ___ 

Al .ado.ptar el a,cuerdo 'Preinserto, .el se· 
BOl" Ga,tica manifestó 'que salvaba: su voto 
J,\n la parte 'que se refi'ere a la instalación 
fiel -nuevo Liooo en Ila pro.piedad su:burba~ 
tla qu~ seautori21a ad·quirir par.al el ESltadio. 
,. P3JI>que de la: ciudad. 

En mé.rito. ·de lo anteriormente e.~pues
to, ;tenemos el hOllio'r de recomendaros la, 
'áprobación del proyectoe¡n: los términos 
.i1JUien~: 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo 1.0 Alltor¡za~" ;\~ !'~-l';:!,{ente de 
la Re:pública para '1 ,-",' :! -iudad d~ 
San Felipe y con p: ¡ ',. • I ~I'litinua-

ció,n se señala, hasta 1a:il:l ,¡ld ::(' iln mi· 
llón de pesos ($ J.!i¡)I("1 

1.0. Para la c,orn p:-a d ~ una pro,pieda,d 
suburbana dOlllde instalar el nuevo Liceo 
y el Estadio. y Parque de la ciudad, 500,000 
¡pesos. 

2.0 Pa'ra compra de una ,propiedad, a fin 
de ampli,a'r el Liceo de Niñas y :para la am
pliación y modernización del edificio y 
constru:cción ,de un Internado ,cou, ¡capaCI
dad para 150 ,alumnas 'e·n di.cho establecí
mientÜ', 300,000 pe,so<S. 

3.0 Paraadquisició¡n: de un edificio para 
la Escuela 'récnica Femenin.á', 200,000 pe
sos. 

Articulo 2.0 EiJ. gasto que demanda la 
aJpliea-ción de .esta ley se imputa.rá a 106 
fondos SieñaladoiS ¡por la le,y número 5,001, 
de 15 .<1e> ,febrero de 19,35". 

Pedro O!pazo. Letelier.-Abraham Gatica. 
S.-Alejandro Rosas.-Ignacio Martínez 11. 

ElI señor Urru,tia. (Presidente) .-Endig,. 
cusióngeneral el proY'ecto. 

Ofreltco la p.a1:a.bl"a. 
Ea, s-eñor Cox lIéndez.-Pido quoe. se l'e

tireeate proyecto .de la ,ta:bla: de: fA.cil des-
;pa.cho. . 

El señor Urrutia. (Pre8idellte).-SuSe
ñoría necesita ser a"poyado ,por ,Ü'tr08 dos 
señol'es Senadores. 

El seño.r Rodríguez de la. Sotta.-Yo le 
apoyo, .señor Presidente'. 

El señor Errázuriz.-Y yo también, señor 
PrEside,nte. 

El señ;o'r Urrut:i!a" (PresideJlte).- Queda 
retirado el proyecto de la tabla de f&eil 
despaCiho. 

Terminarla la tabla fácil despa,cho. 

EL PROBLEMA DEL SALARIO 

.El señor Urrutia (Presidente).- En. los 
incidentes, ofrezco la palabra. 

É'l señor Rodrlgu6% de la. Sotta.-Pido la 
pal.a!bra, s'e,ñor Presidente. 

El seño.r Figueroa Anguita..-Pido la p.a
la.bra, señor Presidente. 

El seño·r Urrutia. (P.res,idero.>te). - Puede 
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bacer uso de la. -palabra el ·honoralble señor 
R.oddguez de, la Sotta; a eontinuaeión, la 
concederé al ho.nor>3ibile sOO:or Figueroa .A:n
guita.. 

El señor Rodríguez .de la Sotta. - Seño-r . 
P'l"esidente: 
M~ Ipare,ce oportuno, en los momentos ,e,n 

.que el Supremo Gobierno ha resueito .afron
tal' la solución del ,grave problema del sa
lario y -eln, que estudia la mate·ria, eon la u
daMe empeño, la Comisión nom:br.ada al 
(?f€>cto, ha0el' desde esta tribuna unasl -cuan
tas observaciones .que contribuyan al escla
'reclmientOt de' la ·cuestión, desde un punto 
de vista que, por no ser el más simpático, 
-e8 generalmente el más olvidado. 

Aprovecharé para. el objeto que me pro~ 
poog'o aLgunos .alpuntes' de· un frabajO' que 
-venía, preipaT.ando desde tiempo atrás sobre 
"Salarios, nivel de vida y r.enta nacional". 

LA KAS VIEJA Y LA MAS ACTUAL DE 
LAS CUESTIONES 

lla, euestión,del salar10es 'la más vieja y 
la. más actual ,de las -cuestiones, 1>3, más di
{'roil y rupl"emlantoeo en la épocar .proffiente. 

I.ta humanidad ha .tenido siempre dos 
.:=raudes ¡preocupaciones: su .biemestar ,terre
'ItO;' {",.fiel orden material; sus destinos eter
~~, '€<Ti el orden espiritual. Y el hienestar 
t-eneno, par.ai lá mayoiJ:' ,parte, para' 'llt gran 
maBa de los hombres, es unacuoffitiQn de 
~l.al'io. 

,Mientras prevaleció l~ espIritual sobre l~ 
aaterial, esta ,cuestiÓln del salario era se
eund&ria y subordinada. Hoy, que lo ma
te-ri.ai s-e ha adueñado del mundo ywho.ga 
100.81 manifestación delespiritu, !la, .cuestión 
-.Gel sala.r1o ha :pas·ado al !primer .plan, las 
domina a todas y iQ.uíen llegara a darloe· so
lu.ción adecuada traéría la 'paz y la felici
dad a este mundo de nuestros días, tan. 
atormentadO! ,p()r su sed insacia:ble dé p'la

·.eeres. 

:. 

no creemos, si en este mundo, que 001 lo úni
co :positivo ,para I1OSotros, ,delbemos ar.ras
trar una mis.erahle vida de escla.y{)s ~ La 
Religión es el o.pi(} del ,pueblo ..• 

La valSby com,pleja cuestión social es, en 
último término', una ,cuestión de S/lIlario. 
Quien ,habla deeapitálismo, de. injusto r.e
parto de las r1quezas, ,de lucha de clasE"', de 
dictadura del proletariado, ·de justicia so
cial, en el ,fOln:do, sólo ,persi,gue, unal eosa, 
mejo:rar la suer.te de los .asalariados. 

¿.Es esto posible y en qué medida? 
He aquí lo que me ,propongo e.studiar a la 

luz ·de los, hechos. ante nuestra realidad 
económica. 

DOS ASPECTOS DE LA CUESTIQN 

Desde luego, reconozcamos. ·que la eu€!-," 
tión, camo talntas otras, tiene un doble a~ 
pecto, teórico y práJctico. 

En el aspecto teóri-co han llegado! a uni
formarse casi ,totalmente la~ opiniones. Unca 
por siropl",. solidaridad humana y otros por 
imper.ativos de justicia y caTidad cristianas, 
han lle:gado a; las mismas conclusiones. 

LA ECONOMIA SOOIAL y LA 
DOCT,INA 

El iprOtgrama de mi partido sintetiza mur 
bien la ,doctrÍllla del salario: 
"~1 salario, COIDo. remuneración quces del . 

trabajo, debe .partic.i.pa.r de la. doble .cuali
dad de pe·rsonal y necesario que éste revis
~". . . 

"No debe quedar li:bradoen 'la fijación 
de su ,cu3lllitÍa solamente a los factores de la 
ofertw y la dem>3!Ilda. 'Porque no :ca.be ,con
siderarlo comO! ¡s~le mercancía". 

"D€he :ser justo., considerándose, cOmo tal 
el que ·31 lo menos sea sUDeiente para que 
un obrero, sobrio y de ,buenas ,costumbres 
pueda atender' a las necesidadesordinariu 
d-e su ·pe'rsona y .de las de su familia que La cue.stiÓ!l1 ,del saJario ha pasado al pri

mer ,plan, d,esde que perdió todo sentido 
puada ·.gran illlasa hUfilana la vieja pregun
ta. del Evangelio: ¿de qué sÍrve al ht>mbr:e 
ganar el mundo entero si pierde su alma T 
. ~ paganos de hoy han trastrocado' los 

"5él'IUinOS de la pregunta y dicen: ¿qué nos 
lD1.;pOtrta uma feilicidad ultra t€'rren.a~ en que 

. vi v <1 a sus e:x.pensru;;" . 
"En, la fija,ción de su monto debe tener

se '(m cuenta ~a situs:ción de la empresa, la 
delempre'sari.()l y la del -bÍ!~n .comÚill". 

"El régimen del salario no es ten sí mismo 
injusto, lo que no obstru ¡para: que se: ,pro
cure substituirlo, 'CU<'.l!Ilto las -circu.nstancias 
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10 ac()¡n.sejen, por el ,coltltrato -de sodeda-d, ya 
s€a ,por medio del acci~na'riado obrero o de 
la pa.r:ticipación 'en las utiHdades u otros 
me,dios" . 

"D€be prope,ndense 'al establecimiento de 
sis·temas ,que, como las -Cajas de Com.pensa
ción y Asign.a'ciones de' Fa,milia' u otras aná
logas, hagan lo posible pÚ'rque_ el" salario 
permita al o:brew atend~r a las' .cargas de la 
fami'lia, y a las necesidades extra'or·diltlari.as 
de la misma". 

"Debe regulars.e d régimen de sala,rio de' 
suerte. que sea pos~ble que el mayor número 
de obreros ,pueda 'emplea,r su trabajo". 

,"Debe. Iproveerne a que el sal.airio ,del obre
ro lo ha.bilite .pa,ra, contribuir a loS! seguros 
familiares de enfel'medad, inva'lidez, paro 
f(}rz~so, defunción y ahorro". 
. A -este nuevo ,concepto de;1 salario, que 
ha vem.ido a liberarlo- de· la ciega y cruel ley 

. de la ofert,f¡1 y la demanda, debemos agre
ga·r entre nosotros unacircutn.stancia espe-' 
cilJ,lísima que ·exige una revisión y un au
mento ,de los salarios 'que' se pa'gaban ein 
19311. 

El nive'l de vida de nuestro- pueblo, y del 
chilE'no en general, por ea'llilas .que lueg:o 
veremos, ha sido siempre muy bajo. 

L,a -caida de, nuestra moltleda, .como ·con
secuenci.a· de la .crisis mundial, .que paralizó 
nuestras ventas de salitre y cobre, y del 
desorden fina:ncier:o de la dicta,dura Ibáñez, 
ha: traído un alza del costo de la vida de 

- un 40 ·po,r cie'uto, má,s O menos. 
. Por p.onsiguiente, es ,de -toda justicia y 

convelninnci.ai s,o,cial a.umentar 108 su€ldos y 
. sala,rioiQ, por lo menos en ese 40 ,po'r .ciento •. 
a fin dI'- restituir a ,nuestros as.alariados si
quiera r 1 niv,el de vida de que ,go!Zahan an
tes d€· la .caída de la moneda. e 

E.l a.ltoconce:pto :que; nuestra époc.a! tien~ 
de la d gnidad humana "del !trabajador y la 
s91Ícita tuició¡llCOll' ,que e:l Estado de.be Ye
la;r !por que' las ·clases más modestas v más 
débiles de lasÚ'ciedad ,Do.qUeden entre.gadat>, 
ni ,al juego cruel de leyes económicas inexo- . 
rablc,>;,ni a los ego:ísmc,s de poderosos VOr.a
ces e incompre-nsiyos, -exigen que la auto
ridad intervenga en la solución ade,cuada -::. 
ju.~tit~iera ele tan grave .problema. 

Ef' to dice la Eco¡nomía. SÜ'cial; esto exige 
la justi,cia ¡s.ocial; esto neis. dicta el corazón. 

Veamos ahora qué dic~ la ECo.DC'lllÍa Pu-

ra'; qué puededa,rnois nu€stra reali·dadeco~ 
nómica; qué nos dieta la fría razón. 

LA ECONOMIA PURA y LOS HECHOS 

. Las leyes del Salario 

No voy a engolfarme en la intrincada 
euestión de precisar cuáles son. las leyes 
qucrigenel sa!l.ario,slU cuantía, sus diferen
cias, sus variaciones. 

Al referirme a las leyes del salario, sólo 
quiero decir que hay factlores naturales que· 
regulan el salario independientemente de· 
nuestra voluntad y de toda finalidad éti
ca, social o humanitaria. La intervención 
de la autoridad y las instituciones sQciales
sólo pueden moderar o corregir los efectos· 
de es~s factores naturales. 

LA CAlDA DE LA MONEDA y LOS 
SALARIOS 

La economía pura nos enseña que la con
dición indispensable para mantener el equi-
librio económico y la estabilidad en el ni
vel de vida de los asalariad<>s es la fijeza 
del valor de la moneda. Esta fijeza sól() 

. puede serlelativa, porque, aún en régimen 
de '01'0, fa moneda sigue las variaciones de 
valor- del oro mismo. Cuando, por valora
ción excesiva del oro, se produce una -ba
ja general de todos los precios, sobreviene 
mia crisis de deflación que ahoga y para.
liza la producción, cierra las fábricas· y 
produce la cesantía de grandes masas' de
asalariados . 

Durante esta etapa del proceso, el pri
mer golpe lo recibe el capital, que pierde 
casi totalmente sus rentas, mientras el tra
bajadúr conserva las suyas y aprovecha la 
caída general de los precios. La crisis de 
deflación no puede prolongarse demasiado, 
porque la muerte de la producción sería la 
muerte de todos. Hay que inyectar nuevá 
vida al organismo económico, hay que 
echar a andar de nuevo la paralizada má~ 
quina de. la producción. 

y para esto, no hay sino un camino, do
loroso, heroico, pero inevitable; abandonar 
el rígido marc'Ü del oro y dejar que los 
precios tomen de nUevO su nivel, en un 
punto de equilibrio que permita a la pr9-
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ducción reanudar !'IU interrumpido ritmo y 
ta l.os co~umi,dores segu4r oomprlalIldÜ', (Len... 

tro de un sacrificio grande pero posible. 
Durante esta segunda etapa del proceso, 

el capital recibe los beneficios de un alza 
de los precios que no guarda relación con 
el alza de los costos, especialmente del cos
to de la mano de obra. Los salarios empiezan 
a subir lentamente y a seguir, de mala ga-' 
na, con gran retardo, el alza del costo de 
la vida. 

El capital ha t{)mado su desquite y em
pieza a rezarcirse de las pérdidas que tuvo 
en la primera etapa de la crisis. El asala
riado; en cambio, sufre todas las angustias 
y privaciones d'e un salario insuficiente. 

Pero este proceso lento y doloroso tiene 
también su término y llega un momento en 
.-que el equilibrio se produce totalmente y 
el aumento de los sala:Mos llega a igualar 
el aumento del costo de la vida. 

Muy plausible y muy humanitario es 
,pJ''lcipitar este resultado, acortar o supri
mir este período de crueles sacrificios pa-
1"a el asalariado. Pero no es dado al h<om-

,bre alterar el desarrollo inexorable de los 
ciclos económicos, como no le es dádo alte
rar el orden de las elltaciones. Para. que la 
primavera nos dé sus flores y -el estío sus 
frutos, es necesario que se haya cumplido 
previamente el largo y frío proceso inver
nal, bajo la corteza de la tierrll. Natura non 
faeit saltus. 

y esta lentitud del proceso económico 
. en el reajuste que 8,n!!.lizamos es perfecta

mente natural y explicable. Se debe a que 
la. caída de la moneda y el alza consiguien
te de los precios no producen un acrecen
tamiento correlativo é inmediato de la 
renta naciona}, que permitiera elevar los 
salarios desde el prime'r momento en la pro-
porción requerida. . 

La renta nacional, que está determinada 
por la masa total de la producción y los 
servicios de un país no llega a reconstituír
se sino después de un largo período de re
ajuste, durante el cual se produce un em
pobrecimiento general, que rebaja las ren
tas de todos, ricos, medianos y pobres. Na
t'uralmente que esta rebaja de rentas y es
te emp~brecimiento general se hace más 
ostensible y doloroso en los pobres que,al 
descender un simple grado en. su baJO ni-

vel de vida, r,aen de la pobreza a la mise
ria. ' 

LA RENTA NAOIONAL y LOS SALARIOS 

Hemos visto los efectos de la caída de la 
moneda en los salarios y cómo éstos reac-
c10nan ante ese fenóm~no. ' 

Eero, prescindiendo del factor moneta
rio, ¿.no habrá alguna ley de carácter ge- , 
neral que fije los salarios en un país deter- ' 
minado y en una época determinada, asig
nando a los asalariados un cierto nivel' de 
vida? 

Evidentemente que sí. IJos salarios de un 
país tienen que moverse necesariamente 
dentro del marco rígido 'de la renta nacio
naL del rendimiento de todas las activi
dades económicas de ese país; en relación 
con el número de sus habitanteS. 

Por grál1de que' sea el interés de un 
país' en mejorar la .úerte de sus as'la
riados, no podría repartir entre ellos m .. 
de lo que tiene. 

BL BSPEJISMO MONETARIO 

Cuando se estudia esta cuestión.,.de ele
var el nivel de vida del 'pueblQ elevan'do 
sus salarios, se tropieza, con un gran factor 
de perturbación y que es el que podríamotl 
llamar espejismo monetario. 

El vulgo, con un concepto simplista ',. 
aparentemente muy lógico, se dice: si '.1 
obrero, por el alza del costo de la vida, no 
puede seguir viviendo con un jornal d. 
diez pesos diarios, la' solución no puede ser 
más sencilla: se dicta una ley elevando ese 
salario al doble. Si e~to' fuera posibk, 
¿ quién sería el menguado que pudiera opo
nerse a tan justa y sencilla solución Y . 

Pero un principio elemental de Econo
mía Política, que conoce cualquiera que ha
ya abierto un texto de ese ramo y que to- ¡ 

dos olvidan cuando se trata de esta cué~-·' 
tión, es que la moneda, el dinero, no es iIn .. 
riqueza en sí mismo, que sirva directamen~ 
te para satisfacer 'nuestras necesidades. Et; 
un simple instrumento de cambio, una e¿~ 
pecie de bono que nos habilita para retira'r, 
de la masa de riquezas y serv'lcios de un 
país, una cantidad determinada. ' 

Es claro que si a un individuo o a uno~ 
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pocos individuos les dob'lamos ese bono, 
llabrán ellos mejorado su suerte en· un 
ciento p()tr -c·iento. Pe'ro si lla,CJeIJniOlS 'lomirun'o 
-con todos los habitantes de un país, nadie 
habrá ganado nada, porque siendo igual la 
masa de riquezas y servicios por repartir, 
la lucha entre todos por' imponer su bono 
doblado, no tendrá ·.otro efecto que depre
.ciar el valor del nuevo bono a la mitad. o 
.sea, el- nuevo' bono tendrá un valor nomi-

.. nal doble que el anterior, pero su poder 
adquisitivo, su valor real, seguirá siendo 
~xactamente el mismo que antes. 

Esto, como acabo de ·decirlo, es un prin
cipio económico. elemental, <lue nadie dis
cute. 

m. NIVEL DE VIDA Y LOS SALARIOS 
:aTAN DETERMINADOS POR LA MASA 

, DE LA PR~DUOOION y LOS SERVIOIOS 
DE UN PAIS, EN RELAOIOIT OON EL 

NUMERO DE SUS HABITANTES 

': '-', 

Por consiguiente, lo fundamental en· este 
problema de los salarios no es su monto 
~xpresado en dinero; es, si su poder adqui
'Sitlvo está en armonía con la' relaeión que 
hay ent:¡;,e la masa de las riquezas y ·los ser
',icios de un país y el número de sus habi-
tantes. . 

Esta relación es la que determina nece
uriamente el nivel de vida de los habitan
t~s de cada país y el monto posible de los 
aalarros. 

Si queremos resolver acertadamente es
te gravísimo problema' de los salarios, lo 
primero que debemos hacer es conocer el 
monto total de las riquezas y servicios de 
que Chile dispone, para satisfacer las ne
ltesidades de sus cuatro millones cuatro
cientos mil habitantes.· 

• Hacer antes proyectos de fijación de sa
larios y decir a. priori, por razones de hu
·manidad y de justicia, a tales chilenos les 
''Tamos a fijar tal nivel de vida, sería tan 
insensato como si un ingeniero, a quien se 
l~ encomendara una· óbra de riego por me
·dio de un tranque,.empezara por señalal' 
'las extensiones de terrenos que iba a re
gar, el número de metros cúbicos de agua 
que daría a cada propietario y construye; 
ra al efecto los marcos repartidores y los 
e~nales correspondientes,' antes de medir 

la hoya hidrográfica de la represa y de 
saber la cantidad de agua que se podría 
almacenar ... 

EL OANASTO DE PROVISIONES DB 
OADA OHILENO EN UNA REPUBLIOA 

SOOIALISTA 

Para poder apreciar el problema que nos 
interesa con toda claridad y libres del fac
tor de perturbación que hemos llamado es
pejismo monetario, vamos a imaginar por 
un momento como implantada en Chile la 
más perfecta República Socialista, en que 
no exista la moneda y en que la maSa to
tal de riqueza y servicios esté enteramen
te socializada en manos del Estado. 

Esto es teóricamente posible y aún rea
lizable, si no fuera cierto aquello de que 
hablaban los viejol economistas clásicos 
del homo homini lupus, el hombre es el lo
bo del hombre y, por el contrario, el hom
bre fuera el ser generoso y altruista por ex
celencia, que trabajara con ahinco, no por 
su bienestar personal y el de su familia, 
sino por el de toda la comunidad. 

Trasladémonos, pues, a la república 
ideal, en que el Estado sería dueño de todo, 
y sería' agricultor, minero, industrial; co
merciante, banquero, empresario de trans
porte y de espectáculos, médico, abogado, 
ingeniero y dentista. 

Todos los chilenos seríamos asalariados 
de un patrón único, el Estado, quien repar
tiría paternalmente entre sus hijos, sin pl'e
ferenciaspara nadie y tomando sólo en 
cuenta las necesidades de cada cual, la ma
sa de riquezas y servicios que produjera 
anualmente la inmensa y única.. empresa 
estatal. Y este reparto lo haría el Estado 
sin emplear moneda, sino simples vales que 
cada tenedor presentaría a su canje en los 
grandes almacenes .fiscales de· provisiones 
o en las oficinas también fiscales encarga
das de los servidos. 

He aquí, pues, un trabajador que termi
na su jornada y que se dirige a esos. alma
cenes y oficinas con un canasto para las 
provisiones, bajo el brazo, y una pequeña 
cartera para .los vales de servicios en el 
bolsillo. 

¿ Qué cantidad de provisiones y de vale. 
de servicios habría en los almacenes y ofi-
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emas fiscales, para poner en el canasto' y 
-en la pequeña cartera del asalariado de 
nuestro ejemplo T 

Aquí tenéis, señores, la gran cuestión. 
Para resolverla, necesitamos saber a cuán

to asciende el monto total anual de la pro
ducción y los servicios en Chile, o sea, a 
cuánto asciende la renta nacional. 

Este punto que, como reco'rdarán mis 
honorables colegas, discutimos ampliamen
te en esta misma sala con el señor Ministro 
de Hacienda, dos afios atrás, ha sido ilus
trado después por dos concienzudos estu
dios. uno 'del señor Osvaldo Galecio, de la 
Unión Republicana, y otro del señor Raúl 
Simón, publicado en la revista "Anales 
,del Instituto de Ingenieros", números de 
.enero, febrero y marzo del presente año. 

Con el estudio anterior en que yo bar 

mis cálculos, del profesor don José María 
Cifuentes, 8{)n ya tres los estudios serios y 
completos sobre esta interesantísima mate
ria y que coinciden, con ligeras variantes, 
en la estimación de las' cifras de la renta 
nacional' chilena. 

De estos tres estudios, el más completo' 
y minucioso es el del señor Simón, que 
calcula la renta o entrada nacional de Chi
le, correspondiente a los años 1929, 1930; 
1931, 1932, 1933 y 1934, por cinco métodos, 
distintos, llegando por todos ellos a resul
tados más o menos equivalentes, lo que da 
valor innegable a las conclusiones. 

Reproduzco a continuación dos de loa 
nume~osísimos cuadros que ilustran el es
tudio del señor Simón, por ser los más per
tinentes a la materia de que ,me vengo ocu
pa.ndo: 
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1929 1930 

Valor de la producción agrícola .. 1,860 1,520 
Valor de 1 a producción minera. .. 866 639 
Valor agregado por la manufactura ll91 99:3 

Valor de la prod~cción 3,717 3,132 
--.-----

"'/!.f. ./ 
Valor de Íos servicios .. '.. " 3,255 

/ 
3,122 

Valor total de la producción y los ser- I 
vicios .. , '" ... .., ... ... ... .. 6,972 ¡ 5,578 

/. 
Menos dnplicación de 29 por cieuto .. ~ .. I 2,020 r: 1,680 

Entrada nacional ... ... ... ... . ~'"",," . I 4,952 3,898 

/, 

/ 

/ 
1 

·1 

1931 

1,220 
423 
813 

2,456 2,456 

2,669 2,669 

5,125 

1,485 

3,640 
= 

1'932 

1,760 2,300 
310 429 
879 915'3, 

2,939 3,682 

2,377 2,908 

5,310 .6,590, 

1,540 1,91D 

,3,776 4.680 

RESUMEN DE LA ENTR ADA NACIONAL DE CHILE SEGUN DIFERENTES METOOOS 

19,29 ... . 
1930 .. . 
]931. .. 
1932 .. . 
]038 .. . 
193-1 .. . 

Rendimiento 
del capital 

nacional 

ValOración Valor de la Val, 
del trabajo producción y río 

mecánico los servicios de 

., .. [ 4,770 I 4,952 
· .. [ 4,720 4,500. 1 3,898 
· .. 1 3,290 . 1, 3,640 
• J 

· .. 1 3,000 I 3,776 
· .. 1 4,500 I 4,680, 
· .. , 5,460 5,270 I 5,166 

~, ;( *'i i. ,.C 

Ir de saJ.a-
y renta 

1 capital 

5,166 
4,854 
3,748 
4,113 
5,066 
5,383 

------
1 Promedio 

Va'lorde las [ millones 
ventas I $ m. cte. 

4,556 4,861 
3,92<8 4,380 
3,778 3,614 
3,385 3,568 
4,414 . 4,665 
5,002 5,,256 

•• ,* " ..... " 

¡ 

1934 

2,220 
720 

1,075 

·4,015 

f 
I 3,231 

f 
;j 7,246 

2,080 

I 
I -5,166 

I Promedio 
$ m. cte. por 

I habita.nte 

.! 1,130 .. 
1 

I 1,020 
, 830 
l' 810 
,. 1,07'5 
¡ 1,180 .. 

~ 
o 

(") 

>- ~~ 

~ ::o 
~ 
tj 
t?d 

.... 
w. 
I;:j 
Z 
> 
tj 
O 

~ 
(f2 

., 
O",/' ., 

.~ 



22.& SESlON EXTRAORDINARIA EN LV NES' 2 DE DOMB'RE, -DE 1913:5 

De estas dos cu~rdros 3.par~ee la tri~te, la 
terrible v!'lrdad de nuestra pobreza, easi 
m~ 'atrevetía a decir de nue.tra indigencia, 
y que explica por sí sola todas las miserias 
-de nuestro pueblo y su nivel de vida bají
simo, uno de los más bajos entre los países 
eh,;ilizados del mundo. 

j llil ciento O"chenta pesos de nuestra mo
lUIda, como renta media /lnual de eada· chi-· 
leno, o 'sea, menós de cien pesos mensuales, 
() sea, $ 3,23 al día 1 

Como las personas activas '0 de trabajo 
!ion en Chile' e131 por ciento de la pobla
ción, hay 'que multiplicar esta cantidad de 
3 pesos 2i3 cefitavos, po'r el eóefieiente 3,22, 
lo que da una renta diaria media por per
.sona activa, de Hl pesos 40 centavos. 

Pero volvamos a nuestro ejemplo de la 
República Socialista, en que toda la pro
ducción y los servicios estarían en manos 
del Estado, en que no habría moneda, sino 
.-simples v.les de trabajo, que se canjearían 
por provisio,nes y servicios en los grande!. 
.almacenes y oficinas fiscales. Y volvamos 
a nuestro ciudadano socialista que iba ca
mino de esos almacenes y oficinas con iU 

canasto bajo el brazo y su pequeña carte
ra de Wlles en el bolsillo. 

,Qué habrá en los almacenes' y oficinas 
fiscales para poner en cada canasto y en 
cada cartera .del millón trescientos ochenta 
mil chilenos que trabajan T¿ Cuál sPo"á la 
parte de cada uno T 

Es muy sencillo saberlo. 
Bastará dividir la masa total de merca

derías y servicios que Chile ha producido 
en un año por 1.380,000. 

DIEOIOOHO KILOS DE TRIGO, POR 
DIA. Y POR FAMILIA 

Para simplificar el problema, tomare
m03 una mercadería-tipo, el trigo, por ejem
plo, y supondremos que Chile ha produci 
do solamente trigo, en una cantidad equi
valente a todos Sl1S demás productos "Y ser-
vicios. ' 

Tomando como base una masa de pro
ductos y servicios de 5,166 millones de p"
sos y un precio medio del trigo en el país 
de 55 pesos el quintal métrico, Chile habría 
producido en 1934, en la hipótesis que es-

toy desarrollando, 93.927,::n'Z quintales'~ 
. trigo. 

Dividida etlta cifra por el n-wnetó d. 
personas. activas, o sea, por 1.380,000, re
!'>ultan6,866 kil~s de trigo al año, 'Po'tcada 
trab3.jador, o Mea, 18 kilos por día. 

He aquí, en último análisis, lo que cada 
trabajador, cada jefe de familia chilena, 
recibiría al día en su canasto: 18 kilo. d. 
trigo. ' 

Con ellos haría su pan y lo que le sobra
ra lo canjearía por todos los' demás pro
ductos y"'servicios de su necésid·ad: otro. 
alimentos, y.estidos, casa-habitación, luz y 
lumbre, movilización, ~~ico, dentista, pa
satiempos. 

He aquí el nivel medio de vida de cada 
familia chilena, el más alto a que se podría 
llegar en un reparto igualitario ... ..,... 
(libre, por lo tanto, de influencias mone
tarias) d.e toda la producción .del país: 11 
kilos de trigo, por día 1 por familia . 

Discútanse estos cálculos COmo se quie
ra, rectifíqueseles como se quiera; la teri'i
ble verdad de nuestra pobreza quedar4 
siempre en pie y deshechas todas laS ilU
siones . que nos habíamos forjado para me
jorar con medidas legislativas el deplora
ble nivel de vid3 de nuestro pueblo. 

¿DOBLAR BL TA:MüO D1!:L OANAST'O' 

Querer obti"ner esto alzando los salario.~ 
en su expresión mon-etaria, sería tan insen" . 
sato como querer mejorar la suerte de 10.'1 

asalariados, en la hipótesis que he propuefS-. 
to delr-epal'to de la prodn~eiónen especie, 
do·blando el tamaño del canasto ... 

La única manera de resolver honradamen
te el problema, no es doblando el tamaño 
del cánasto ni el salario -en su expresión 
monetaria, sino doblandO' la masa de la pro
ducción y los servicios. 

Entonces sí que cada familia chilena ten
dría 36 kilos al día de trigo en lugar de 18. 

El :hecho de nuestra pobr.eza y de nues
tro bajo nivel de vida,que aparece tan cla
ramente di" los estudios que he citado sobre 
la renta na:eional cihile~a, está plenamente 
corrob,orado por otro índice que st: emplea 
con fr-eClHloncia para apreciar la riqueza de 
un país: el número de toneladas de carga 
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OA.1lA.RA DE SENADORES 

'tralh'lportadas por los ferrocarrilell, en re
'lación al número de íhabitant~. 

He .aq:I.lÍ un cuadro comparativo: 

Paí~s 

. Estados Unidos '" ... . .. 
Alemania ..... , .. , .. . 

. Toneladas 
transportadas 
por habitante 

Inglaterra .. : .. , ... .., ...... . 

15,7 
12.4 
10.5 

Francia ...... '" ..... , 
Nueva Zel¡fudia... .., '" 
.Arg~ntina . " .. , .. , .. . 
¡Chile .. ' .. , .. , .. " ..... . 

Ni cuadro lW necesita lcomentaúJ!S. 

7,3 
6,3 
6,:! 
2.3 

OANASTOS GRANDES Y OANASTOS 
, pHIOOS 

Bien, se dirá. Convenimos en que nada se 
gana con doblar el tamaño de todos los ca- • 
nastos si n'o se ,dobla al mismo tiempo la 
producción. Pero, ¿no se podría por lo TI?-e
l1¡ÜIS pbtener que no vayan al r~parto, algu
noo con canastos demasiado grandes y otros 
con canastos demasiado chic'os ~ 

Esta pregunta nos lleva ya a otro terr"
no, el de saber cómo se reparte la renta 
nacional entre las distintas ¡clases socil~les 

y si existe en realidad esa diferencia tan 
grande de canastos. 

Desde luego, debo ¡observar que en los 
países pobres, ,de muy bajo nivel de vida, en 
que la gran masa sólo dispone de lo estric
tamente necesario para su vida fisiológica, 
es imposible que se produzcan esas grandes 
diferencias, por'que no queda margen par'a 
ellas. Los' hechos así lo demuestran. 

:B.ENTAS DE RIOOS, MEDIANOS y 
POBRES 

Veamos, por ejempla, el caso nuestrlo, y 
clividamos a los chilenos, en cuanto a su' 
renta, en tres clases: ricos, medianos y po
bres. 

LlaIl!-aremos pobres a Io~, que tengan una 
renta anual inferior a 4,800 pesos, qn~ es 
]a renta exenta del pago de ,contribución. 
Medianos, a los que tengan una renta en-

tre 4,.800 Y 20,000 peaos al año. Y ricOi:, ., 
'los que tengan tilla renta de má@ de 20 mil 
pesos al año, 'o sea, 'a 10,SI que' pag.an eI 
impue8togl(}bal complementario. 

Prescindamos de que resulta un poeGo ¡'i
dículo llamar ricos a los que tienen una ren
ta sl1perior ,a 20 mil pesos al' año, ,de nuetl
tras pesoo. Pero, en la ciudad de lOil ci~-lo 
el Juertú es rey .. 

¿ Cómo .se repartió entre e.>tas tre,¡¡ cat;;.
gorías la renta total chilena de 1934, ... -
cendente, ségún el estudio de don Raúl &
ruón, a 5,256 millones de pesos 1 

Empecemos pOr las rentas de más a •• 
mil pesos, que pagan el impuesto g'!~hn! 
complementario. 

Las rentas de esta categoría declaradu 
por los contribuyentes asc,endieron a 601_ 
3212,402 pesos. Ija oficina de Impuestos In
ternos no ,ha terminado todavía la revitrión 
y rectificacióu de estas declaraciones; pero 
me ha dicho que puede calcularse en un 10 
por ciento el aumento que resulta de esa 
rectincación. 

Porcol1JSiguiente, podemos fijar en 
66l.454,642 pesos la renta de los que hemos 
llamad~l'. ricos y cuyo número es, según 101> 
cuadroo de la Dirección de Impuestos In
terno,s, de 1'2:,13,2. 

Calculemos ahora la renta de los que he
mos llamado pobres, o sea, de 106 que tie
nen una renta anual inferior & 4,800 pesOfi. 

Este cálculo es bastante difícil, porq13.e 
hay una carellCia casi absoluta de datos. 

Según las, imposi1ciones en la Caja de Se
guro Obligat¡ürio, los jornales pagados en 
1934 ascendieron a 9D2.!2'05,802: pesos. 

En cuanto al número de los imponentes, 
aunque parezca raro, la Caja lo ignora. 
~ndremcs, pues, que valernos, p~tra . caleu
Ia:do,de un procedimiento indirecto. 

Según una encuesta que 'hizo la Caja en 
lU33, entre 54,615 asegurados, resultó un sa
lario medio anual de 1,297 pesiÜS. o sea. de 
3 p~os 5'5 centavos diarios. ' , 

Suponiendo para 19134 este mismo salario 
medio, y dividiendo la suma total de sala
rios de 902.2:05,802! pesos por 1,2917, tendría
mos que el número de imponentes fu(~ de 
695,609., 

Agregamos a este número un 20 p'¡)ir 
ciento, en que prudenQiahn~te puede &lIti-
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, 
Ulal'fie la cantidad 'de personas que no cum
plen su ol)ligación de imponer en la Caja. 
Eflto nos da 139,121 im'ponente;;; más, ,e,on 
un l1ionto total de salarios de 180.441,16D 
pcr,'os. 

300 mil, con una renta total de 1,200 millo
nes de pesos, a razón de 4,000 pesos al año 
cáda una. 

Llegamos así a un total, para la categoría 
de los pobr<es, de 1.134,730 personas, con' 
una' renta de 2.2812,646.962 peaos. 

Sumamos este número de personas y su 
renta con el número de personas y su ren

DebemG8 calcular a,hora el número de 
personas que, sin ser ,()obreros ni estar obll
gl1das a inscribirse en la Caja de ,seguro 
Obliga torio, (pequeñoe propietarios, peque
ños comer~~antes e industriales, pequeños 
ell1plead~ públicos y particulares), tienen: 

,rentas inferiores a 4,800 pesos al año. 

ta de la primera categoría, los ric08,' y la' 
diferencia de las sumas con el número to-' 'j 

Aquí ,la carencia de datos es abSIO'luta, por 
,lo~ que debemos hacer un cálculo, prudenciaL 
que desde luego declaramos muydis'cutible. 
Calculamos el número de esas personl1s en 

~.~====================== 

tal de personas activas y la renta total, n~ 
dará el número de pefl30nas y su renta de 
la segunda categoría, les medianos. 

El cua,dl',o que resulta en definitiva es el 
siguiente: 

Oatego.ría. Número. de perso.na.s 
activas 

Renta. 

1.a-Rico.s 
~. a-Medianos 
3. a\-J>o.bres 

, ... 

11) ,asegurados ... ' ... 
b) 20 o!'o. .... .. 
c) N o asegurado.s .:. 

T,(}tal€s .. ' 
parciaJ.es 
To.tal general .. 

695,609 
139,121 
300,000 

1.134,730 

.. . ., . 

_.==================== 

12,132; 
233,138 

1.134,730 
-----

1.380,OOD 

SI REPARTIERAMOS ~ LOS POBRES 
LAS RENTAS DE LOS RIOOS 

Sobre la base de estas cifras, ensayemos 
alguno.s pro.cedimientos de reparte que per
mitan m~jo.rar la miserable renta de les po

, bres que figuran el). la tercera categoría. 
Dije, al empezar, que era de toda justicia 

y de toda conveniencia so'cial aumE'ftar los 
sueldos y 8alari,01S de meno.s de 4,800 pesos 
al año, en un 40 por ciento., con~el fin de 
restituírles, el peder adquisitivo que tenían 
antes de la caída de la moneda. 

.tLg,:::endiendo. el to.tal de caos sueldos y 
salarios a 2,2,82, millones de pesos, nec€lSi
tamos para tal aumento. 912 millones de pe
sos. ,A. quién pedirlo.s! A. 1'015 ricos, se di-

.. . . . .. 

902.205,802 
180.441,160 

1.200.000,000 

61l1. 454, 642 
2,311.898,396 

2.282.646,962 2. ;2S2.646,962' 

5.256.000,000 

rá, Y co.n razón. ¡, y a quiénes llamaremo.~ 
rico.lS? . 

Extremando un po.ce la nota, hemos lIa
mad¡o ricos a to.dos los que tienen una l'~nta. ' 
!'Iuperio.r a 20,000 peso.s al año. 

Pero., la renta total de eso.s ricos ya he+. 
ffiOO visto que es sólo ,de 661 millones de 
pesos y necesitamo.S 912 millones ... 

A.ho.ra, si llama~os ,ricos sólo a los qu~ 
. tienen una renta superior a 50,000 peSlOs al 

año, afirmación un poce menos absurda 
que la anteri,oT, vemos que esos rico.s so.n 
3,8137, co.n una renta de 399 millones. En 
este caso n08 .faltarían 513 millo.nes. 

Ante la impo.sibilidad de eneJOn-trar re- . 
curso.s para subir en un 40 por ciento to
do.s los sueldo.s y salario.S de menos de 4,800 
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pMOl;; ,al añ'O, nos conformaremos c'On dar 
e8'e aumento sól'O a l'Os f'Ohrel"Os, a l'Os que ga
nan un j'Ornal, aband'Onand'O a su pr'Opia 
suerte a tod'O -es.e sect'Or más m'Odesto de la 
clase media,muchas veces el máis d-esampa~ 
rad'O y elqu-e más 'Sufre c'On:- su terrible p'O
breza, pequeños pr(}pieta,rj,os, p(>.queñ06 'co
lliendanttlS y Pl1'Oduct'Üres, autónomos, ve
qU-eñOR empleados públicos y particulara'i;. 

En este cas'O, siendo l'Os j'Ornales pagad'O~ 
~n 19~, 1;082 millones, necesitM'Íam06 -!3-2 
millon-es. 

Para reunir esta suma, necesitamos recu
rt'ir 8. todos nuestNiS ric'Otf, auna los rico.s 
con 20 mil pes'Os de renta anual. 

He'Íntós visto :que la renta total de estOlS 
ricosascienrde a 661 millones de pesos. 

Per'O no- p'Odem'Os disp'Oner de la t'Otali
dad de esta suma. Alg'O tendremos que de
jarl,es a l'Os ric''Os de su renta, para qu-e pue
~Jm vivir. 

P'Ongám'Onos en un -extrem'O de s'O,cializa
ción de la riqueza y fijemQs IC01I1/Ü' 'renta 
máxima en Chile la suma de _20,000' pes'Osal 
añ'O. 

O'Om'O las pers'Onas que g'Ozan de esta rea
ta son 12.,13,2, habría que dejarles 242 mi
ll'Ones de pes'Os y confiscarles el rest'O, 'O 
• ca, 11{ suma de 419 mill'Ones de pesos . 

.A,h'Ora /Si que n'Osacercam'Os a la solución. 
Necesitábamos 432 mm'Ones de pes'Os y te
nem'Os 419 mill'Ones, 

Per'O quedan d'Os punt'Os 'p'Or c'Onsiderar. 
En primer lugar, l'Os e'fect'Os 'que tendría 

la limitación de las rentas privadas a un 
máximo de ;2D,üOO pes'Os. 

Veam'Os rápidamente algunoo. 
Una persona c'On renta máxima de 20,0000 

. p~es'Os n'O p'Odría de.stinar a arriend'O de ca
sa más de cinco ['O' seis mil pes'Os., DesÜicupa
ción de t'Odas las casas de un cán'On de arren
damient'O superi'Or a esa suma. 

No p'Odría tener aut'Omóvil prüpio, cuyo 
cost'O. se calcula en dQ&e mil pes.os al añ'o. 
Llav~ a t'Od'Os l'Os aut'Omóviles particulare,; 
y a la calle tO&08 l'Os choferes particulares 
can sus familias. 

Ka pudría darse el lujo de pagar 5 ó 10 
pes'Os por una carrera en automóvil de 
arriend'O, y tendría que resignanse a viajar, 
com'O cualquierhij'O de vecin'O, en el m'Odes
to tranvía. Llave a t'Od'Os los automóviles 

a -. 

de ar,riood'O, y a la calle sus dueÍÍlOs y sus 
familias. Y guardados ·1018 automóviles par
ticulares y de arriendo, nave a t()dos los 
garages· y talleres mecánioos y a la calle 
sus emplead'Os y 'Obrer'Os c'On sus familias. 

N o podría viajar en ferrocª,rril, ,en carr'O,> 
de pl'Ílllera clase, sin'O de tercera. Llave a 
l'Os Icarros de primera clase y a la calle mi
les de empleadlos. y 'Obrer'Os 'que los fe,rro-

-ca'l"riles pagan c'Q>n ~sas entradas .. 
No p'Odría comprar artículos de luj() 'O de 

subido l'lréeio ~n las gl'andes casas c'Omercia
l~. Todos tendrÍam'Os que surtirnos en l'Os 
baratillos de las calles del/Puente () de San 
Diego. A 111 cane muC'hós 'mileS de emplea
dos y ,obreros del alto comerci,o. 

N o p'Odría tener más de uno 'O dos em
pleadO'S d.oméstic'Os y Icon sueld'Os muy ell
casos. A la calle much'Os mÍlesde estos em
pleados y precisamente los que g'Ozaban de
una situación más h'Olgada, 'p'Or IOU eficien
cia. 

N'O p,ú'drÍa hacer ningún gasto que no fue
ra estrictamente necesari'O. ¿ Qué .seria ~n
t'Onces .de t'Odas las manifestad'Ones más no-' 
bIes del espíritu human'O y de la <cultura, 
de la beneficencia. del arte. de la re.figión T 

Para ,qué segui~. L'Os ejemplos p'Odrían 
multiplicarse ílllista el canSanci'O; . 

Habríam'Os mejorado. la suerte de un'08 en 
un 400 por Cl ent'O, per'O a costa de la miseria 
y la desesperación ,de muchos miles oe nnes
tl."1'OS c'Onciudadanos. 

AHORROS Y CAPITALIZACION 

El capital ta,ibién necesita un salario 
mínimo 

y llosqueda por considerar el segund'O 
aspect'O de la cuestión que eR, a mi juicio, el 
más grave. 

Fijada. la renta máxima en 20 mil pes'Os, 
tod'O el mundo viviría al día y Icegaríam0t2 
t'Oda fuente de aho,rr'O. Es evidente que só
lo puede ahorrar el que tiene rentas s'Obran
teR. 

Ija necesidad de capitalización para un 
país mediante el ahorr'O, nadie puede discu
tirla. :.Ylucho m0110" nosotr'Os; que hemo6; 
perdida. nuestro crédit'O extern'O y que, p'Or 
c'Onsiguiente, n'O tenem'Os otra esperanza de 
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::nuevos capitales que mediante eLaharro na- Convenido, Pello~l capital también ne-
donal, ' cesita in, salarin mínimo que,1e permita vi-

Para subir el nivel de vida de nuestro' vir y reprod¡Jcirse,o s.ea, desal'lrollarse pa. 
pueblo, necemtamos aumentar nuestro pro-ralalamente al aumento de la población "1 " 
ducción; y para a\lmentar la pnoducción es las exigencias de 'una may'oT produoc.i6n. . 
indispensable un aumento correlativo del EU' resumen. no es tan gtaÍlde la diferen-
.capital. cia de tamaño.,detos ,canal3Í1Cs y to es posi-

y ese aumento de la producción no debe ble, económicamente; hacerlos toCLos igua
'Ser praporcional al aumento de la pobla- leso, 
ción, sino ir máS allá, po<rque si sóLo fuera 
proporcional .al aumento de la población,el 
nivel de vida del pueblo se mantendría el 
mÍsm/(}, 

• El capital nacional o riqueza pública de 
Chile se calcula en 36 mil millones de pesos, 
,() sea, en 8,000 pesos par ·habit~nte, 
, La po·blación aumenta por año en más o 

menos ,50,000 personas, 
Por consiguiente, para conservar siquie' 

ra la rela·ción actual del capital nacional, 
con la población, o sea,el bajísimo nivel de 
vida que tiene el pueblo chileno, 'el país ne
eel!ita. ahorrar como núnimum la. cantidad 
'de 400 millones de pesos por año, ' 

D'e esta suma, ahorran las Cajas sociales 
más o menols 100 millones de pesps y puede 
,estimarse que ·eJ Estado invierte de su 'P¡re~ 
.supuesto, en :obras verdaderamente repro~ 
ductivalS que significan capitalización, otrofl 
100 millones de P€SoS, 

Queda ent~úces para, los particulares, pa
ra los ricos, la ablig8Jción de contribuir al 
ahorro nacional con otros 200 millones de 
pesos, Y esto sólo para veg~tar, para' 'no 
>caer niás allá 'de nuestra actual pobreza, 

, Si les eonfiscamos a los ricos toda su ren
ta s(}brante, ¿ cómo podrían ahorrar esos 200. 
mi110nes .de pesos' • 

Por cada niño proletario que nace enühi
lé, 'dehe haber un ric,o que ,aho·rre ocho mil 
pesos, para que ese niño' tenga después en 
una fábrica, en una industria, en uha em
presa nUleva cualquiera, el capital necesario' ' 
:al 'cu.al ofrecer' su trabajo,. . 

,3e ve, pues, la fun-ción l111portantísima, 
vital, que desempeñán esas rentas ¡,;t.braní.es 
de los ricos y que no podríamos confiscar
las, sin cóndenar toda la economía del país 
a una muerte más o' menos próxima, . ' 

Se estima nec€sarlto 'que el asalariado ten
ga un salario mínimo, que le permita vivir 
y i'~producinse en condiciones humanas, 

" 

¿REPARto DERIQUEZA'O, 4UME~TO 
DE LA P:R.ODUCCION? 

, , ". -
Quer'e~: en 1111' p~í8 'pobre, pobrísimo,. co" 

mo -el nue-stro, eleVllr el nivel de vida del 
pueblo mediante" un 'mejor reparto de la 
riqueza, sería eoniosi en una isla de salya
jes, el conquistador éivilizad,o se dijera: llIOI 

~ ppsible que esta 'P~bre gente ,viva des
nuda, ha,bit~ erj. cavernas y se alimente de 
frutos1Silv~tÍ"~;' mlentras su jef·e derrOlCha 
la ri'queza ~n plumas,. zarandajas; hay que 
elevarles sU niV'el.de vida y para esto re
partiI:~mos entre todcís)as plumas con que 
adorna su cabeza el jefe de la tribu., ' 

Los economistaS han d'llmostrado una y , 
mil veees que, a!l~ enlüS 'países ric'Os, nll;da 
¡;,e remedia 'aún un simple .reparlo de la ri
queza "Per~é.sie sigúesien'jio el eterM 'error 
del soci,alismoO. Y' ,de ',tiJdÜ\S los socializantes. 

El bienestar de las masas no ~alcanzará 
jamás con simples medid.a.s' ile reparto. Se 
ha alcanzado'Y' s~ seguirá alcanzando me
diante fa prosp~idad .general que, trae ap,a-
rejado mí aumento 4.! la. producción. ' 

Chile, por ejemplo', 'liiItjoraría notableulen
,te el nivel de vida de su pueblo si tripli
cara su pro.ducción de salitre y si aumenta
r.a en un 50 por ciento su producción' de co
bre, de c~rbón y de trigo, 

Podría ,hacerlo c(tn un requeño' may()l' €6-

fuerzo y con los mismos recursos; más o 
men~s,4e cJl,Pital y trabajo que hoy día tie- , 
!le. .' 

Pero, con las trábasque .,hoy imperan en. 
el mundo, ¿ a quién venderíamos &se salitre, 
ese- cobre, e6e carbón y ese trig{)? 

:Por,: donde se ve qile este problema de la 
prOtSperidad económi;c.a, <file era antes, un 
problema de p~.Q.duéció.n' .d,e riquezas, es' hoy 

"un problema de pro4~cción y además de 
'circulación,'" 

. 40 .;-Extraord, -Sen., 
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La solucióú se ha eomplieadio',;pues, enor-

mementJe. ':, " .. 
¿NO, HAY NM>A'BJn'ONCES" QUE 

~ HAOEIU", ' ., . 

En el caompo propi~;ne'nte ooonómieo, las 
posibilidades de 3lc,ción' ~ón; como hem'osvis-
to~ b~ta'nté 'l'i,mitadas. .', ... ~. 

Ha ,ei>tad;o' bien }o,queseh.a'lhecho; alen
tar la pr(jdlfl:l~ción; buscar nuevas, fuentes de 
riq~eza.y de trabajo, como 'lo., Ia.v8,deoos ,de' 
oro; asegúrar los mercad()l¡. al excedente ex
portable de nuestra pródúecÍón, por medio 
de tratados (lI()omerciales y de cOÍtlpensación; , 
mantener un estricto 't'quili!btio ,entre las ,en-

~ tradas y los gastos fi~e.al~, paTa ponerDJOs. 
, a cubiertó de nuevos quebrantos: mon~ta

\ nos ¡sanear y ~char a anda.rlEi in4ustria sa-

¡,' 

,litrera; tender al Testal;léchniento\de nues
tro crMito 'externo,; facÜitar, p.ara empre
sas reproductivas, el,~rié~t() .inte~no a ~ajo 
interés, hasta &onde 1()\' ha permitidonues
tro débDme.I'e,ad!o, .financieró,. .... ' 

Ir roáis allá, con int'erveic~onesdirectas 
'del :EStado en las, émpresas . privadas,. para 
fijar condiciones rjgidas""de preeio,s y. sala.: 
ríos, sería peligroso y eonttap'roo.~ce;qte. Se 
tendriael fracaso que"esas médidas hansig-

. : ; 

Año 
~ .. 

-
nificado en dondequiera ,que hayan sido 
iplicadas . 

ltepitámOlSl¡o: una vez más :elalza de lQ8. 
salariQ6' no vendrá forzadamente cuando la 
ley' lo ordéne, ,sino naturalmente, cuando: 
una mayor prosperidad económica 10 per
mita.' 

N,uestra propia. histo.ria 'deestos últimoOt'l 
años de terrible ;crisis, nos demuestra pal.· 
mariamente ·esta 'Verdad.A medida 'quehemot. 
ido saliendo dd fondo ,de la ,crisis los salariO$ 
sin 'que ninguna ley lo, haya !ordenado, han 
ido aumentado con admirable regularidad 
y firmeza y :hoy día han sobrepasado ya en 
su volum.en a los salari()s del año cumbre' 
de noosbra expa.nsión eoonómica, a fuera 
de empréstitos, es cferto,del año 1929, mien
'tras las rentas de los que hemos lla.mado rí
cosno recuperan todavía. ese nivel. 

He' aquí el cuadro demOiStrativo, €-n que 
aparecen los.jornales pagados, s,egún lflls lm
posiciones patronales en la Caja de Seguro, 
0bligator10', y el total de las rentas de 1Xiá~ 
de :20,000. pesOlS, según los cuadros del im
puesto global CJomplementario de la Direc- " 
;eión de Impuestos Internos: " 

Jornaies 
pagados 

" 

Rentas de más 
de $ 20,000 

-. 

1929 
'I' 1930 

'" $ 1.067.064,2,909 $ 81.2.}61,251 
6314.571,490 
4!2.S.i46,976 , 
5134:f;Y28,074. 
586.6001,872 
661.545,642 

, . ",k 1001' 
, 19~ 

1923 
19;34 . 
1936 

.. "," ~ ...... ' ...... 

, 
.. ... .. ~.. ,; .. : ... " .... 

Enero ..... , ., .. ,' .'. ,- ' ..• 
Febrero .... '" ... : ...• ;. ¡.'. ~ .. 
Marzo' ; .. . ...... " " ' 
.Abril • •. '" 
llayo 
Junio 

, 'Total semestre .. , 

~ .. ..... ; 
. /.' . .... "'" ... " ... ..... 

.... " ....... '-' .... 

." .. .. ,- .. 

.... oo, 

, ........ "" 
."., .. "" . 

1.q40.418,769 
001.933,,:32:7 
605.6,99,!31S 
747.0012,,121 
902.205,802 , 

86.998,225 
81.743:,7915 
B9.()OO,45'7 
93.001,35,5 
'9'4.2:27,939 
97.100,24'5 

• <', $' 542.162,016 

.. 
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22.a· ~SION EXTRAORDINAR~ ~'LU:~'~1)E ])6MB~:'·,]}E~~3~'?;';::n'~::~'~~:"fi., .. , 
- .... =. =' ==' '-:;- . ,1 . I ' 'w ~ [ , ':: '. "") ( '::~f:~:t:f~~ 

Sup(i)iQ.iendo. ltue :dm-ante -el segundo se- viene un fat~l deSequilibrio entre las.,~-;~,., ;,í'~j 

lIlestre lós salarios se i!1antuvieran estacio·,bilidad''E!fi. ecOnómi'cRs del paíS y la@.d~- i'~(':i 

':urjos ,e: interrumpieran: la' firme mar~ha ~le didae;; a.,biciones de una 'S-eudiJ eu~tlu .. a.Y ;,~í .• 

auoo(tuto; que' ta,u claramente se manifiesta '.así lie'gamos a nu-estro· trágico problema, .del.~;·~~\¡!;' 

.n l,O¡<; seis prime,ros,m.e.,<¡es, el monto total mestizo ,arranead:o a BU iile'dl:n, <l.0R ~ " 

aJe ,1'0'" §alarios'en .1935 ascendería a 1;084 de gran señ0T,'Y absolut1l:rnent'e me.paz, de 

millones de pesos,~ontra 1,.067 millonés del producir un alfiler. ' . ',. <';; 

año 19,29. 8:1 de la, eI:a8e media pasam,Qs IR: 13·( Cl1l6e ,:. _.~' ~t¡' 

-En enmbio, los ricos' ~stán todavh muy" alta) com<probam:os C(!)lU pena q;U1eta.míb.ién,:~~ 

lejoo de su.s 812 mil10nes dé renta de 19219. , han perdido las antiguas virtudes de la, n-' 

De lo cual S~ dfflPTeooe lUla!' ,(;oodusión za. \, 

muy -inte~ei>ante y ~~ThsO'iall()ra: que €l au- ,1 No- hay tampoco espbitu ,de t:vabaiG;, .. 

m-ento 'de la renta nacional, .a medida que d-e Bobriedad, ni dc .... economía. , 

hemos ido saliendo de la< C',risis, ha favoreci- Las antiguas familias. ehHenas dneD,as d,e, ' 

do en mucho mayor proporción a los po- la tierra pasaban antes cuatro meses 0 J.».~s 

bres qUé a, los ricos. en SUs fundos, atendiendo SUB negocios, 'h!l. 

y esto, ~n forma natural, sin leyes qUtciendo provisiones pa4'a e,l invierno, y"ean

así 10 hZ"y'an dispuesto. La vilipJndiada eco· Viviendo, en un régimen patriarcal, C'6n '.'JUS 

nomía überal suele ser, a veces menoscieg~ empleados e .in.quiHnoS. , '" 

.' ydespia,dada de 10 que seéree. Ahora, por re,gola genéral, lat. atrae mú 

Viña del Mal', su C,asino y l'u meta. 
Los mUClhach'os de mi tiempo reeib:íMllolI; 

',PROBLEMA EDUOAOIONAL y MOltAL.' los domingoo un.a, mesada ,de veinte e.enta~ 

'-¿LEYES SOOIALESY VIRTUDES ,V'OS, ·<ion I,a qúe cem'prálmmos, en ela.lm.-~> 

SOOIALES? ' . cende nuestro ,buen ,amigo el itruHano' Q.e 

Si son muy limita·das las p'osibilida,des de 

resol~-er el pr(}ble1na del salario '-en el terre

no' I'conódco,' son,en cambio, muy amplia'l 

en el térreno educacional y moral. . 

Ifemos perdido loschi,lenos las viejas vir

tud'E'S de nu~ros, antepasados, de trabajo, 

doe sobriedad, de ecouomÍ<a, de costumbre.c:; 
. . , 

sencillas. 
Una. educaciónq,ue no educa, o' sea, qde 

no proporciona'.up,a s61ida· forma-ción moral. 

se limita á dar a los jóvenes; por parej'o" y 

gratuitamente, un 'barniz ci-entífico, que les 

llena la ea'bezad-e.humos y les deja vacío el 

corazón. 
Al salir -esos jóvenes al ,mundo, a cuyos 

halagbs se creen con de.rec<llo preferente por 

~ucultura" y al cho'car con la dura realidad 

doé' la luchapol.' la vida, que la pabreza del 

país I}:¡ace más . cruel y angustioSa; SIn ar

mas, sin. valor y sin ningún .espíritu de sa

,crificio pa:¡;,a esa hl<iha, se convierten en 

amargados y rebeldes, que sueñan con h 

revolucjón sociál,redentora de . los oprimi., 

.'dO'!! y jUlStiprecia,dora del v'erdad.ero :m~ri-

~: \ ' 

• A.lejados esos jóvem~s de las labores tran

ljuilas y modestrus de la producción, sobre-

la esquina,un, a~eñi,qUJe y ÍllIl volantílIl.·Y " 

pasábamos f-elices luna taro-e· de sana expan- . 

sión. .con lOs amigos del barrio,. encumBran- ' 

do nuestros 'volantines y mi,raudo el ci~lil 

azul, en, el -espacioso' sitio de la vieja crusona. , 

Hoy .día, hasta el último lustrabotas' $e 

siente desgraciado, si'el' domingo no va a' :ver 

la última. pelícuJa d-e' la Greta iGaf¡b0 4y a 

jugar t000 el salario de la semana a lrus pa-

tas .de m1 cabalto. ' 

, j y ,qué decir d'61os vicios de nuestro pue

blo, de su imprevisión, .de su alconolismo,' ;~, 

de su afán inveterado del juego! 

Su escaso salario no ll'6gta, al '!hogar' y se 
malgasta -entre .la taberna y el, g.arito. ' 

, :Es indudabl-e q'U~ la riqueza P'~l>Iica ha'· "" 
.aumE'nta·do en Ohile, que los sue1dbs y, ,sa- ), 

larios de hoy tiene'n un Irl'ayor pode!' ¿dq'Íli~ 

sitíyo qUie a.1lJtañó y, sin embalt'lglO, el niv.el 1;'.< .. ~~~ 
{le vida del pueblo parece Ihaboer bajado'y 

los ahorros sen inrerioTe6 a Jos de otro ti~m; , 

po. • . \ 

Es el efecto de la pérdida de nuestras ~'Íit·, 
tu des y del mal'a.provechamiento de ,H_s"$a-" 
la.rios. .~:' " 

T'8nemos hoy muchas leyes soci.ale$; per<t' . 

de na~a sirven l~s, lqes BOcial~ cu~ndPll," "~ 
hay VIrtudes SOCIales., Nunca ha :ha'bldo ft ... ",' .. , 

~., " \<.~~' 
.\.' , 
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. ~mP.fev,isi6n ent~e, ~osotr?s que -desd~ que ~e 
. lllvento la pi'evllilIon somal, ,:, ' . " 

. . 
"'. . . 
LOS TRES BUENOS NEGOCIO,S CHILE

NOS,"¿ TRES, MONUMENTOS 

" TodOs viven' al día, 'pensando, cómo ga
,nir dinero sin trabajar y 'ansiosos d,e pasll.
'tIempos y; diversiones. 

Aflí s~, explieaque los tÍ'es, negocios m~ 
.eguros .qu'e hruy' en Chile son ,]a8 é,antinas, 
las empresas decineInás y .las loterías'. La 
mejor inversióri del Banco' de ICIhile es la 
de: su sala ,de cinema de lac',a'lle Huérfanos. 

económicas, para bajar -de. JaS nubeís a 1_ 
ti-erra; a Dluest:ca mi~era tierra . 

He dicho . 
El señor Urrutia (Presidente) . .l.Se iUli

pende la sesjón por veinte minutos. 
-Sesllspendió 'la "sesión a las 5.28 P .•. 

ISEGUNDAHORA 

Oontinuó la s€jSlfóna la.s ".7 p. JI. 

Si seguimos por -este camino y ho feae- El señor Ul"rutia (Presidente). _ Con ti-
cioriamos, llegará un día en _ que los éhile- núa la sesión . 
nos exhibiremos nuestros andrajos al pie de COl'l'lespou(llé continuar la discusión re
'tr:e:s,grandes monum'entos, los más !grahdei neral del proyecto de Ley de Pr-esupuestOd. 
'd~SÍ1daméÍ'ica, quizás del mundo; una fas- Tiene la palabra el ·honorable señor )1i-' 
tu.osa taberna" un- fantá;súco,c.asino y un cÍ- nistro de Defensa Nacional. 

. nema colosaL El señor Bel1o' 00dJesid0 (Ministro de Dep 
Parecerán duI'o,~ y destemplados. estOEfensa Nacional). - Considero. un -deber de, 

c-onceptos en . labios de· un c.llileno; pert IDl' mi' parte hacerme' 0aI"gO de algunas obláer
Io~ dicta un bien inspirado patriotismo '! Taciones que, tanto en la Honorable Oáma
el 8,.l'diente deS'eo d-e que cambiemos de rum- rade Di.putados como en -el Hono<ra'ble Se
bo. ' nado se han producido sOIbre la qué se es-

, i Qué ancho campo en e.st-e terreno de lIi tima excesiva proporción~ ,de 10'3 gastos de 
~duca(}ión y lji mo'ralización, pava labrar ".} la ,defensa nacional en relaciónlcon los de
mejoramiento de la triste suerte de nues- mM servicios públicos y eon la capacidad 
iros asa laria·dos ! , financiera del' país. . 
; 'f:ara ell+Señar al obrero la morigeraci.óJl. Pá;ra jiuz.gar con' justicia y IICOn 'acierto so-

'de \.ms . c~tumbres, la e~onomía; el. 0arii. bre' los gastos d,¡, las fuerzas a rmiad1l5, eco 
• su hogar, los terribl·es estrago~ del alct)- preciso considerarlos no solamente con r&-. 
kol y del juego.' laciónal monto de ellos y a la cuota que 

y para .enseñar a los patrones ffias mis-' ,representan en su totalida<l de lo~ ga.!!tn 
\,., mas. virtudes y, además, los gravísimQS ·de- público,,>, sino, primordialmente, ,desde al 

~'.:' ' beres que tien-en para con sus obreros, de- punto de vista qe lasu-ecesidades re'aLs, 
beres de justicia, primero, y de carid'ad cris- efectivas e imprescindibles de la defen'i!& 
Hana, ,en seguida; y, para grabarles, muy nacional. 

,'adent~o "de ~us conciencias, que las rentas \ Ningún país puede descuidar la ,defen<;Í1 
':\ ne ,sus,4empresas, salvado el legítimo y na- ,de Su territorio y su soberanía, ni Qmitir los 

cesario interée del' capital y sus riesgos, de- sacrificios que ella impone. Ningún Hobi.er
-\' han ir 'a beneficiar a Sus obreros, en fQrmJl no p¡¡ede tampoco desentenderse de los de

de a umtmtos de salarios, salarios familiares, íberes que en esta ma terla. le señalan la pre-
mejoramiento de la Ihabitación, y en suma, 'visión y ,el patriotismo. " 
eh' forma de 'un' mayo<r bienestar material . El país n-ecesita mantener losservici.)d 
y.;~oTal. ..... 'militares, navales y aé~eos en tiempo de paz 

" "S:eüor' PresidMte: no quiero a;b~ar por con arreglo al plan ,defensivo del territorio 
.;:#lIlás tiempo de la benevolencia dell Ro.nora-' y a la preparación de los elementOs de pe,. 

':&le Senado, y pongo término a €staso·bser- sonal y de material que r-equiere ese plan . 
. -vacionM, con la esperanza de que ellas in- La organización de las f~rzas armada,; 

. , ; fluyan en al.go para estudiar este problema - 'debe corresponder a los fines de la dda~~ 
délsalario a la lUz de nuestras realidades sa y a su mayo.r· eficiencia. 

¡ ~. -
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.12.& 'SESION EXTRAORDINARIA EN LUNES 2DE'nqMBRE. DE. 1935 , 

Como ocurre con los demlÚl servicios pú- El gasto de "vllStuario' Y equipo" ha' au~ 
blieo~, la ,debida atención de. los 'que com- menta:do en ,'Un 100 <> má,s·por eient¡() en-el ' '. 
prende la defensa ,nacional~ está sin duda Ejército. 
subordinada o li.mftada a los recursos d~l 'Para un c.o'll.'!Ieripto de lnfanterí'a el ~tti~, " 
Erario, a los que el Congreso autorice. po costaba,en193G, 352' pesos por ·individuo. '/ 

E,l Gobierno cumple por su parte con el Es; miRlli() equipo CÚgtó en: 1934, 645 p,->sos~ 
deber de consul1tar los, gastos dentro de laR En los \presup~estos de Guerra anteriorNl 
posibilida,des fi~ancieras, sin que est.o sig- a 1933, aparec~n escasas suIq8S d~tinad_~ 
nifique que COn las sumas consultadas qutr a vestua'rio y reparacione.o; y cQMiruccione,¡ 

, , .. ~' 
',J.~ • 

dan atendidas todas las necesida·d'e,S ordina- militares, porque en esos años $e .qMtin{tron 
;i3.8 ,d'eTos' serviciúsde la defensa, ni mu- a estos objetos muchos millones que se Ím-

.~ cho menos los de carácter extraordinario co- putaron a leyes esp,eciales. 
IDO las' 'ald'qus'lciones de material de ,guerra Muchos otros' <jatos análf?gos podrían ci-
'que requieren, un financiamiento especial. tarse sobre los p'f:esWestos ~de MaHna y 

Se dice que Jo,s 'gastos de las fuerzasar- Aviación anteriores a/l933, qu~ ofrecen 
ruadas son exa,gerados, ,que se han introdu- igualmente' un término' d~ comparación p,ara 
'cido aumentos considerables y que "ex;cedcu establecer que no· 'ha 'habido ,aumentes en 
a la capacidad económica' y financiera del los gastos de 1as fuerzas an;nadlUl. sino la .. 
paÍt;, . inflación proveniente d-e la' baj$, de' la mo- " 

P~ro, . en re.,;li.dad, las partidas qu-e apa- n~da, factor que ,ha ihfluído 'en' igual for
recen aumentadas en los gastos propiamen- ma en todos los Presupu~aa d~ .gastos de-
te destina.dos a las 'nece.sidades de las lnsLi- la nació'n. . , 
tuci~)lleS A:rmadas, 1{} Ihan sido en razón de .\" : 

1 La¡;¡ lC'c-onomlas qUie.,!],a. situ/llCión: eXigió .en .' ladepreciaci6n de a moneda y del m~yor 

¡ . 

'Valor de losartículoli y provisiones qnean- 1933, redujo la planta del pe~naly 'la 
tes se adquirían eon sumas muy inrerlOre6. conscripción militar en términos' que impor-. '" I ' 

No se Ihan cr,ea,do nuevos servicios, ni se taban sacrificios dolorosos para el set:vic,io '/' 'J,. ,;}, 
Y Para el correcto fun.ciona,mÍentode lá ley' ¡'. han hecho adquisicione,g doe mllteriaNas má. . .. ~' 
'd-el servicio militar obl1gn,torio, que e.sla ba- .' '.:.';.:''¡« indispeRl'lwbles, En términos .generales pu€:- ~ . 

d~' decirse que los aumentos corresponden se necesaria'·de la movi1i2iRción ae-las fuer-.' 
'a partidas que han .crecidocasi en loa, mÍB- zas que el paí.s 'necCÍ3ita iíí~truil".Y p,repara:- . I "', 

JlUl 1"1ropordón ~'n que ',* ha desy-10'l'ado - para su defenaa. ,<o ··i .... 
P, al' Restablecer la planta mÍnÜna. del pe:rM~ :,~~. é 

nu~tra moneda, como son los d-e Te6tu-ll¡rio, ,.'." . 
rancho, forraje, combustible y artículos qu-e nal y el mínimo de cOl)scripéión, es 1;l.na ne- . J .. 

cesid,a,d imperiosa qu-e el Gobi:e,rno debe ~ proTienen del extranjero y que !hay que pa-
atender a medida de los· reeuJlB(>a del, .Bra~ar -en moneda. extranjera o su C9.uivalente 
~Q. '~ 

'en mone'da ehil-ena. Por consiguiente, lOS aumento8 progresi·', 
. E~stas mismas partidas ,han. sido superÍo- 'vos de la planta, h.ta compl-etar e.oJ8 plan':: ' . 

. res aun en.i.os Pl"~PU:ft30toS qUJ,.,tenían por 'ta mínima, no simifican ni exageración de 
base de la moneda de seis peniques. Así, por los gastos de guerl.'la, marina' yaviaci6n,. ni 
.ejemplo, los preasupuemos de guerra de los 'de 108 servicios que w.n indispensabl-es para 

• años 1929' y 1930 consuJtwban para NIneho las actividades normales de las fuerZllB ar
más de 17 'millones, y para :llOorraje más de madas. 
, millones. lE'n 19314,' eon monJ!dá calculada ¡Cuando se diee que 1~ !Cuo'Va de nuestros 
a 2 peniques estos- gastOB ascendían a 10 y glUltos de guerra en relación eon el total,dp. 
6 'millones, respectivamente. Y <t'n 1935, con los gastos públicos, supera a la de los gi-in
moneda de 1 1:12 peniquesoáscienden a ny 'des países .que manti-enen grandes ejér.citos, 
me,diQ 'y'l y:medió millOne8. po·derorsas -escuadras y flotas aére8&!l, se in-

En los p;--esupuestos de los mismos añOlS . curre, a mi juicio, "en .un error, porq~ no' .... : 
29 y 30, los gastos de pasaj~ y fletes. -énl!" -se esta'blece, ni/ -es posible . /hacerlo, ,-cUÁ#lti 
Guerra, fueron de cerca de 5 millones de 6' son lOál gravámen-e. que :én. -e-o!IOS. paise6 i.m-
d, y en 1913'5 sóJoasciend-e a 1.i50,00ó. ponen lal9 pensiones y las; ,g'raIldes adquisieio-, 
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1, CAM:A.RA DE SENADORE,g 
'·'_1. 

¡¡o l. '," 
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.. 
. ~Qf¡¿emaj¡erial y {lJ.el11entilS,b,élicos qu~ no 

fig}.lrailen los. presupuestos' Q que se sus-

~.' 'ti<afta'. <1e lJ1 publicidad. '-
'. ;; ',Se~l'allle.n.te .en toti~ elS0tl pa~es los gas-

1: as de gu.erra, ,d~ defe~a o <le seguridad, 

''r~pr,esen1¡an ll!, cuota ~ás alta de los ga.,.tos 

'~B'blicos. ' " 
"'EJ capí~lpd.e las ;p~nsiones cQnstituye un 

~a;ve problema que es pr-eciso resolver en 

ifo;rma de '.aliviar al E:stttdo y' al Proonpues- ' 

'tode pefensa Nacion.al de una ' eal'~a:qne 

~bso*bti casi una. ,terc.eriaparte de 61. o 

.' I El ~ndio de .e.st.e,,~l}I'¿1na se ha ab0rda

'do cQ.n,especiaÍ i~terf,~o1' el Gobierno· Una 

, eoniisión lo ha' toml}do activamente a su 

, <*wgj),¡8, ,fin de ,i:ntroducir las ¡modificaciones 

" " ,:. nec-8€il;rh,s en 'la 'ley ,~-e' Retiro ,de ,las Fuer

'" zas ~8idaB y Hegar a uua más convenicll

"te organiza¿ión o,chela c.aja de Retiro elel 

iE'iérc,itb, Ar.ma,d~. y Aviación. 
Descontado el :monto de las pensiop.es dE' 

: 'tetiro, mo,ntepío' y de v.eteranos, que han 

"~id.o piara 1936; a '-4;9,442,8317 per>QS en el 

" "E,jéreito, 27,.5i28,473 pesos >en la Marina, 

1,OO~,OOO ,pesos en la Áviación, en total 

,77.~¡74,'3¡W peS9s, los ,gastos de las fuerzas 

'armada¡;;para ia ,atcnci6n d,e sus difereI!12S 

l!le:rv~eMs ($ 345,~,9Q.3)' quedan r-e,dueiclos 

-, a i26,i,427,!fi,!J:3 peso,s, y'8, 2:516,4217,593 pe-;;os, 

''deduciendo, 101511 miUónes corr~p~nJ.ümtes 
" ,a obras maTítimat> °qu;e figuran en ;e'l 'Pl'€SU-

tp~est~ d.e, M~a. ' ' , 

Unta: <luota ii.tiportante de last,e ,total d'eb",-

,'"' ' , :iCuhrirse e:n moneda éxtranjera Con un r€~ 
_al'go ,consi~er,atble· 'iSobre 'la m(merI~~ nacio-, 

na1: y si este ;niismo total degoashl.3 8e com

'~ra con .el. de 'lIñ1ls pasadOB,~ SoC' llega' a' la o 

'IConclu¡;;ión de, qUe los 2l)¡S millQnesque !hoy 

Id:emandan los ,servicios de la Defensa Na

eio'DaÍ c(ll'TesL"J~de \SoJlamente a '64.000,000 de 

~ .. : , 'p.e,S'6~ d-é la nHH'l:eda d-.e >6 P'~'Iüques que t¿"lia~ 
mos 00 esOS años. 

y 1'01') presupuestos regiodos por oota mo~ 

'!leda a.seiendw en 190209 (sin pensiones),' a ~ 

'Guerra 
'ltal"Ína 

Total. 

. ,.' ......• 12'l,2~4,9u3 
119,7169,06.). . 

'.' 
El fleñor Azóóall".- ¡, Quién ha dicho que' 
'. . , . , 

'ha;ya neeefSidad de reducir las fuerzas arma' 

das? 
El séñoJ.' Cabero.- y.o no me h.e referido 

a la reducción ,de Los ga.sto~ que d-.emªudan 

su mantenimiento, porque actualment" O,CLl

r~e que ose pagan' muelhas contril;lUeÍones .y 

los g;mtoodJeo las fuerzas alrmad,as, 'll,ocorres

.ponden al númN'(l doe.co:nscriptos qUe- hay 

Por eSo, qudtI'~a pregunt,ar al 8cñor l1inistro 

cuántos' c>oru;le'ri ptOSI t'>c eduean hoy en el 

Ejércitó y Marina, y cuánto;;; 'fe' 'edueah,'\n 

-en 1'929 y 1930, 'p'ol'que Su::;.cüorÍ11 se ha. 

r~f,eddó a los ;Pl~SUplE.stos de 02S0/3 años en 

Qompal'acióneon el at!tual. 

Eil señocr' Bello 'Godeúdo (Ministro de De

fensa Nacional).- Si ahon. 'llO o¡irnn mM , 

COllSlCl"Íp.tOS, es' porqU12' UO hay londo;, snfi

cient-es para eSe objeto. 

E! S'E'ñOll"Oahero.- Por "ISO di.go qu-e lo 

'que 'Sie ga~¡ta en 'la def~nsa nacjona 1, no e.o' 

'rl'e.~,o!!]od¿> a la e Ol1S e ripción militar . 

El señOT Bello Oodesido (Mini.stro ,di' De
fe,usa Nacional).- Voy a terminar, sf'ñor 

p¡j..esid'ente . 
Cu'ando .<;.e °afirma, pues', quoe·'hay nec,esi

dad, de r.e,ducir los gastos d", la~ fuerzaÑ a1'

m.adlas, es porqUE ~e desconoc2llo 110 Sr tie" 

nen preslC'n<l:es la s cOlllsidle!racioll€tS y da tos 

qUle, lSus'Cilftamelllt.e aMb.o de expon.er y las 

ll1e'Cltsidades imp])e~ci])idib12s die .l~ ddensa 

de:! país. E\l~o i:m;po:rtaría d.esa:tle,nfler lo que 

en ma cO~:l<C,ep'to 'ES el ,cumplimj€'D'to doe Uli 

sa~ra-do dlC'ber na,donal. 

He ereido ne,c'2iSario hacer estas lJr.¡: ves 

con,sade\y3JciolllC¡s, a ¡ffin .me. d¡es';aneee{" lag 

apr.eciaciones,a mi juici.o injustificadats, qw: 

.'ie baln, ihe,c.'ho sob~e los gastos de loo fuer-

" .. " 

zaS armadaS', y fijar lel criterio ,a est,} r,esp<ee

:$ 112,124;585 too 

, " 

'.< Total ... '. '" 
';0' ! 

\ Yen 1930: 

¡ 1 

...... , 

, .. 

114,915,815 El señor l1l'TUtia (Presidente ).-'- Ti'€ne- la 

------- palabra el hon{)rabM se.ñor Lita Infant.e. 

$ 227,640.400 -Elgeñor Lim Infa.nw.-'La dwm,BSiÓln, le ~ 

• 

, ',p;rt>yeCct(¡ de l-e-y d,e pr~upu:estos ófrec,1' la 

oportllnidad de fOrn'il1tá'rÓb~1"Vacion('t> d~ o 

.' carácter gen€ral fl'Obrehl' pólítieá :e-<!olnóm{.ca , 

.," 
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,que ~guee.':( país bajo la aic.co.,ón del E~jo€~u
'tivó y del PaTla.mento ,.. <m., ~c.i:a~ de',su 
-ge61:ión fiuaD(;iera. ' 

La l~ le.seneiallm~n~ ,política ]:a qU>e aprue
ba el milenIo <k las entradas fis;caws y au
-toriza ,la ittversi6n, de 106 ,gta.stos p¡QJb1i'Cos. 
debe :tUlerdICer detenido ~udio €ne-l s€itlo d.J: 
Con'greso,cnya l"eeponsabilid.a,d, por liínit.a,
da 'qUJe a~~zca, es, con todo, il1lexcusa,bl~ 
tl"oéntea l('l1a., 

Nadie: ignara que no es el PTffiUpUes,to 
~us.(le'Ptibh de ser ~04ific.ald{) por, las Cáma
:Q¡Jls~iln,o en una re<lucida' Cltota del mismo. 
El cálbuJll()de !entradas puede SIe,r apróbado 
() l'oohazado pero no alterarlo en sus dis,tim
-tascu:entas, quedando entl'<llgada' 1a 'ILpre·, 
'ciaci6u, de' cada una 'de em,as a\lcrit~rí.o de] 

'Yinistro d/2' iIfucienda a" quien tillé' Ile dete 
<~:upóner su\f'icientement~ docll'IU1eutado para 
<Jbl''lr con acilerto. 

Es sabido qUe las partidas de gaiSt,os tam.:. 
po,ea son len 'un 80 por ciento. sUsceptlblits de 
s'2rmod.ificailas" parque oorresponden 'a ~el
dos fijados I€n loelj"es di!' eruráeter 'Perm.anen
te, ni Vo.son e-n .el ihooiho ,la 'Casi tota1jdad 
noe loo varia bies porqU!e' se refieren, a necesi
da:des de log servLc'ios públlieos, ,cuya proce
'¿enda y cuantía no d.'an m,all'gen adiscu
.ión. ' 

l' 

tofaga~ta,dori Albett.o ~Oáib>ero, que COln a'Co- . 
pio de d,ato$,i~teraSl\nt€s y. '(}p<>Ttunos y d0'7 
mihÍo ,colIniplet'O, de '\a CÚI(l~tiw,. iJ:a a'Ualí!l:ó 
en SUIS más importmn1t>e1S asps,ctoo yen, .espe
cial en, a:q1lie'] 'q'Uie. -se refi;ere al!: ~jus1:\eo 'de," ~"~ 
sueldos y salarios, tema est'eúltimo que'me ' 
;r,ec.e ®udío alp'~rte' y sobredll .eual hemos' 
tenido /fa a,gr,lJ¡d~,~ oír diiS'aTtilll' ¡brillante
mentE', con la eompetoencia que 1.0 di:sti~e, ,.' 
a nuestro estimado col'e.ga ,sil,ñor RodrÍJg'll~. 

'. ~ :,! 
de la S'otta. ' '" " 

Comp~etocoroQ. fUlé €la'lláÜsj¡s, !hecho por el .,' 
honorabie se:ior Cabero de la situación eco-'; 
~ó~iea del:paLs yen €s:pecia¡l d~ suh'aJC;]~n4a. 
pública, 'cs imposib11et quecriailiquier 04.'0 es.. 
iudio solme' 10s mismOlS tópicog prescinda d'l} 

'referi~se a :puntos por ,él :clo'n,,¡jdlffi'~dos. Sin ,,~ 
1", 

~a pr-et'eIllSión de agregar nalda ll'l1IEIVO, me '1 
limita.ré, pu.es, ~ 'infiis.ti~ s.obr-é .al'gunog de 
eUoo q1ll~ m~Eeen I'le.r remal'C'a,dOlS, ya $ea :p.&-
1'a ,confirniair SllI'l a~l'I€'Ci:a·ciJones, ya sea VII; 

ll'a disenti~de -ellas. ' 
'Desi/;:¡ fflego, de~mos fijar n'Uiel.'lira aten- ,'" 

ción~br~, ,el montO' d>e'[ ,pnEs'lJ,ipuesto que: QS_ ",1 

cie~de a' $ 1;209.341,45Q dé, entradas y' a' " 
$ 1.2oQ8,418,904 d.e gastos, '~evado por la e,o- ;:\ 
misión. Mixta de a,cll'erdocon leÍ} Ejecutivo, 
a $ 1.218',ooO,~. . ; -,' 

¿,Gu'ardá ia d~bid,~ 'PT'.opo~r:eión ,c.on "ia' l'I€'U~ :¡' 
Para e.~:lo, no obstanif:je, el, C()DJgrteso,.'tiene ta 'na.eional qUe "debe s'2'riVH:' de prruntú de ,,{ 

i'u,te:rveneión declÍ~~v.a <en '106 pr~Ujpuestos. pu,rti'da?',' , 
y,nH?TalJes de IgllStoo d,e' la Na.cl-Ón, ya que ' ijs, rá' pl'iIÍ1er:~ C:u:e f?ti911 que ffil~~e< !l.lfifllerftre , 
é<rtos oen su~ dos c.a¡pítwl00, l{lIl1! 'el de la6 iEl'1l- t"l::ám<erÍl, cuestión gra;V'fe" de inneg¡abJ:€, iin- " 
tradas y .en ,ellos 'gastos, rió,son sino con - ", i- d' n 1" '/ PQrtaneia, portque si el l!lO'n,~o el 'P~!'l'UPU€S-" 
!t'cue.ncia de 'L'liS 'l€\yffl '¡qu~r diero'n: origen a to'i'J.LpN'a a las !>Oidbilidades daol ;pa'ís, ~,in; ):!, 
la pel"cepción ,de los ing~ y a la impu- aUJdahl~ que 'éf1toe suJr.el0,\1 perjui.ei~ e~Mi-' 'oj 

1iaeión, ,doe los le¡g1'eS'O!f. gu1entes: ". . , ',' , 
De lJJquíi!'ldebl..~ que nos incumbe a looS ,Pllesl>ien,~~ño~,~re~d~l).te, la.l"~nta,. ~- " 

miembro~ del üongl'eso d>e analiza;r el p.re- IclQ.nal ha sidoeStims.lA-!1por lo c¡ue Se refl:~'J: 
,.uP:utesto . no tanto e~ s1fs "de'talles co·mo. en . re a~~34 :en up. tot!lil de c@co1 ntü 4Psci;Ql1~ps , , 
las'1J.ínleas g.eln,er:a~e~;de :Jta:0~r '€:l 'Pa.lan.c'6 de ciUCll~ i $pis nii)\on~c:le pe$OS,cifn '~U., 
las finanzas públicas y sugerir las reformas ' récordaba 'hace ',In mo!Uento' el 'honoraple 
.qlllil~n a:r>1lJs:¡j)a'ble~. " " .' ' ,I!sñor Rodq.guezd.:e, ita Sott~. 
, Es 10 queme prro1pü<ngo l"'e,ahza!rcomO mo- . No igp.o~() qU,e tal estimación~ech~ .. ~lÍ , 

d.etito apo~1' al e~udi.o: di!' la ¡Í'aden,da. Pú- p1,'Olij06 ~t1i!liWl por' don ~1Íl Simoll,. 'ea 
'bli~a; q'Ú¡e: otros ,col,elgás l~nh.ectho ilustr,im- ' -suscéptiMe de reparos; TIlOI Ígporo qUe ~,!;11t i', 

ilo 'el!: "dJe,b~teep; 'ésta 'Y :eil)a' otra Cáxmara es pt/Í;s dif~iÍil qu.e:g:eterininar IC;O¡:L e~actitu~, 
;y 'tra;ftando a.sPé<rt~ .diversoo 'd€ esta uiate- W(I.<Mraqu.e r~spon,da,a la 1',eal}dad,.:mepPS . 
~i~,' f!f,~'v.a,~!~ ~n' ~~. ~;"oye~,ctoneS' (loe' t.odo aúp 'F' 9~i~,,_dp~d~ dOs '~~'~~eflt~~~~~l/'i 
-orilen. ' que ~rven)Je ,el~1P,e.ptosde jUl<110 p~~ tlJ~1"-' " 

~:QJ2f~a\e ,~1;J,'~ ~pt;; trabajos <e,l T'ea:1i'za- ' la :C,'?1l Wás iÓ, lp~q~p~cisi~n's811 incompJ:e- , 
4,' h .. "l' .. '~~n~d ~ "I!t~r ; a.¡::á y An- t~s y no ili~mpre V erH'j.i.c; os. : .~ wm ~ ~.q¡: Hu" <1, ~. " ,~, '., ~\ ' .," ":'' , 

.í: 

",,. 
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Hay' quiene8 'I:~ creén ISillpeTio,r a aquella . 
· cifra de los dné<l m1J.' do,gen>flnt<J.,s cincuenta . 
y seis millones ,de pesos, y l~ ha.cen llegar. 

• a ae.is· mil millones d.e pesos, habida consi
deración a que gran partedoe la prodU!c'ción 
agrícola que representa eh total' una ter ce
a-a parte de ,esa renta, no es controlada, 

· toda vez que la consumen, los mismos pro
ductores. 

Oon 1Jodó, pode~os partir de los ·cinco 
mil dos·cientos Icincuenta y seis 'millone:s co
~o hafl.e de estudio, ya qu.eelstá ab'on,ada {'(;n 
,la opinión de una persona q·Ule.tiene, Gilfup-e
tencia ·en la materia. 

¡Pues bien, la relación que el presupuesto 
gwaroa -con la ;:i-tental1'áeiona:l es d'e un 23 
por ciento de la misma, porcentaje aceptá~ 
diO también. 'POol' e.l señor CabC'ro: 

,si se toma. .el). cuenta que dicha renta es 
en su mayor' partel el fruto de la liabcr teso

.'nera de las fuerzas produdoras qtie debilll . 
. ruchar denodadamente con la serie de difi

euU,ades propias de· un país falto de 'Icapi
'tales, i(Juyos elementos de trahaj6.son r:esÍs-

, tentes, 'pero, d~~pl'leparación 'técnica medio
cre y por lo misllliQ! dei rendimiento- esca.so. 
d;ebemos Ueglfr a '~a '~elusión, que PÓfSU 

parte .¡:¡¡éntó a. Su vez el señór' Senador por 
Tarapalcá y ·A~to.fll,gastai,de que la, ~mota 
d~l ipl'lesupll~~O e's dem.asi·adoalta, porque 
.u.ooiona la, ilaeconomia n:acionaLen;.forma 

· desmedida, energía.sqll~ [e impiden .. désarvo,
lIarse debidament~~e .incrementar l,a riqueza 
priv,wda basedelá riqueza pÚ:Mic.a. 

lfientll'as ell pree:u.pu~tode entradás. fui 
alimentado en ,~u mayor partei POI)" rentas 
fi:scai!tliS ,CÜill-O las provenientes de.l salitre, 
ltIl una cuota. hasta el 60 pOr ciento, lÍo te
!lía .tanta irp.portaR.ckt 11a, deeprop<lrción que 

· JeIristÍla entl'e su monto y ila renta Il!atciona 1, 
pel'lo, desde' el mome:Q.to qwe del total de 
'1,200 m.iHolIles, sólo .33 millO'lles ~r()vi.eÍlen 
d~'lgl'UJpo A, "'Bienes NlaiCiOlIlaJ1es", IClsa des
prop-<ll'iciónarlquiereextrema gravedad, 

'p'O!rqu.e >constituy¡e 'Uilla sangría ,demasiado 
•• und:ante que torn,aaJ:l'émie¡¡ la fida ecg
n'Ó:ini-cade1 país. 

~r(j, hiay más todavía;.Cll presupue.sto te
tal de galStos públicos E!!S' bastante superior 

, 'a ~O!! mil diolScientos millo~consultª,dos en 
el proyecto de iey,pueos, !hay' que' agregar 75 

. mi~lon~pór ·coneeplo de ser\TÍlc~o Ide la :deu
da lexterna ,~ c&'rgode [a Caja" d.e Amorti
_ción; n,o m&DO\S de ,cien millon,69:por ser-

vicio de la deuda internla., también de carg&o 
de esá' Oaja y, finalmente, otros cien millo
nes más por los presupuelStos mumieipa.les, 
tlo,do 10 cual forma· u.n totaJdecerea de-, 
1,500 mi:lilonesque lC·orrespondea una 1'e1a-

· ción ·.apr<;lximada de un 28 pOr cioento sübre
la renta nacional. . 
- Para poder' ápreciar debidamente la deoS-· 
propo~ción anotada nada es más ,conducen
te que .comparar la relación entIle. la cifra: 
de nuestro presupuesto y 11a de la renta na-· 
ciollal, con la q~e existe e~tl'e. ambas. en . 
otros países, 

Ditcha relación ha .sido estim¡¡.da en las si-o 
guientes ,cifras: . 

Respecto. de' Alemani'aesa pro-
<porción es'de.-ulll ... -. ........... 28 1'0' 

· Respecto de Francia esa pro-
porción es de un .. ,.... . ........ ' 28, :;: ~(,., 

RespectO' .. de Gran Bretaña esa 
praporcióne~ de un ........ 22. 2 %~ 

Respecto de EiStado!3 Unidos esa 
,p:ropOll'ción es de un .. .... .. 1¡).7 r~, 

Respect'o de HaJia esa pl'o.porción, 
:es de un ........ ., ............... 20 ,~, 

El señor Azócar. -Algunas de esas cifras. 
son erradas; Iseñ-or Senado·r. 

IA:l. cifra corresp-ondiente a Inglaterra de
be ser 3.3 por. dento'. y en Italia, el 'presu
puesto miciona.l, incluy.endo el presupuesto
municipall, Ueg,aa 46 por ciento. 

El señor Lira Infante. -:- Voy. a referirme 
a ~os datos más a'delante. J10s que he dado 

, ~e refierEm a años anteriories. 
No -cabe" h'a,cer una 00mpara.ción entera

mente exa,cta sobre lo que le,s llUICstra renta 
nrueional 'con Ila de. otros países, ni meno!!!, 
~tablecer la' relación que seguard'a lentro&
los presu.puest(}S fisca'les de otros países con 
esa Tenta. 

Así ,clOmo existiE)udistintas maneras de 
· estimar la renta nacionail, también hay ,di
ver.sa base para ,Lols presupuestos fiscales, . 
ya que ,en Es;t'ados Unidos, 'POi' ejemplo, no' 

.corren .a ,carg(}de~ Estado F'ederal BervieiQS 
que tallí los. ,costean ,las Munieipalidade6 y 
aquíell eral;io fiSlC1al, -00lIli()l los de policial'!, 
agua p:oi1:able, educa,.eión pública, pavim.en-
tación, etc. ' . 

En 'Oh.Ne las Munieipa:lid,ades han entre
gadto motu prOpio' a Ila adtninistra/Ciónc:en
tral ramOfl·oomo .el de pIlviment&.eión, r.-

., 
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conod~ndo. que manej'ado por i un, cuerpo 
lÍniCl9' de té'cnicos y .de 'perStlnal idóne'o y es
peC'ializado, los trabajos resllr:tan hechos de 
mejor ,calid'aél y 'de ,precios ínás econÓmieos. 
,De la com\¡la rfllC ión de nu.estra situación al 
rfspecto, con la te lbs país~comprendidoiS 
ell' elcuádro prémserto, resulta que en Ohile 
la:: Í'9ir'a,eiónes superi'o,r ·a la de tres de .. 11os' 
y ,casi imperceptiblemente infe:riora la de 
]'ran.cla, sitüación' que no e1i aee,ptabIe como 
hormal, deS4da el momento qUJe no knemo8 
qu¡ehacer frénte a las ca'rgas que tod'as er;;as 
naciones han debido .soportar como' ~onse
cuenda de'la guerra. 

import,antes, como 1usde' agua potahle, a,l
cantariHado, pavimeptación y' polilCÍas, co
rren a cargo de laS Mu.niciptalidades, lo qüe 
descarga enormemente el presupuesto fede,'
ral. 

Debem~:s> por tanto, recoILo,c,6r que el· 
presupuesto de Ohile '·es ex:cesivó para nues
tra -capacidad económica, 'CollCllusión en que 
también' he c~incidido .con la sentada por 
ett honorable señor -Cabero. -

Buscando mayor 6>:lractitud, he recogido 
datos para efectlÍar la ,comparrución ya he~ 
cha Siobr,e la balSe de ejercicios más recientes. 

. con el resultado que indica· el cl,!ad,ro 'a-
gu.ie.úte: 

" 

El ,caso de Estados Unidos se explica' to
mando. en 'cuenta que en e.se país,sérvicios 

. . . ,=========== 
Países 
1nglaterra 
Francia 
1m .. UU. 

~enta Anual Presu'{)uesto BlelMión 
2,500.000.000 f, ~30.000.000 

160,000.000,000 Fr.' 56,000 . .000.000 
36, %. 
31 % Fr. 

1JS $ 
$ 

40,000.000.000 ' 9.400.000.000 23.5 
25 Chile 6,000.000.000 , 1.500 . .000.000 

Mas, mucho más despropo'l'Icionada res~,l':' 

ta la cuota del pr.esUJpuesto de ChiLl r ~i se 
a1jende a la renta de 10LS' países arriba -con-

o • t 
templa<1üs comparado con el de Ohile)i 'que 

. 
"e deduce d'el. siguiente cuadro, en el cual' 
80 anota la rella,ción de esa renta COn el nú
mero de habitantes: 

Países 
Inglaterra 
Francia 
EE. UU. 
Ohile 

. P o b 1 a. e ión .Renta Relación 
54.34 plh 

4.000, pl~ 
317.46 'p¡lh 

46.000.000 t 2,500.000.000 $ 6,52'0.80 
6,400.00 . 
7,619.04 
1,333.33 

40.000.000 fr. _ 160,000.000 . .000 
126.000.000 US $ 40,000.000.000 

4.500.000 $6,OOO.OOQ.{~OO 
-----------~~---~-----.-----------------------------------------------~----------

1. 333.33 plh 

, 
Est.a situa,eión ·d.e nu.estras finanzas pú

. blieas 'no e¡s ,aceptable, porque importa ~ 
,emprobreeimiento -constante d'el pafs, una 
rémora para su progreso, una causa· de hon-, 
do malestar. . 
, Este ntalestar, ,esta, 'l'emora,este empl"Ülbr.e
-cinÚ'ento~ resUllta mucho más acéntuado. si 
8econsid.era 18. inversión que se da a los mil 
doscientOs m'iJ!lones de¡1 presupuesto. Por
que es evid~nte: que si esa inversión no -e~ si
no . en mínima parte reprodlllctiV'a' no cOIllSti
ttlyefuente de nuevas ri.queza.9, nt.entona. 
ia .oooJ1lomía· nacional; DJ()I haee sino p~r l~ 
fOlr'tUila. de manoa de 'los qt:l6 la amasan con, 
8U trabajo '& 1M de il~ que la disfrUltanen 
-virtud de un títuJo precario. , 

y aquá "tieJÍe la óbser-vaeión más a,' fon
diO. que. mereee: $ presupuesto de !luto, pú
blicOll: n defectuOla iDytl1A6a. 

L'a máquina a,dministrativa es demasiado 
dispendiosa, c'onsume en. gastos fijo'!!. 850-
millones de pesOiS del monto totál del pre-
8UPUlestó, o sea un 69,67 por 'cientod.el mis
mo. ,como lo 'recordó el honorable 'señor Ooa-' 
~m ' 

El señor A2;óoar. - Está de acuerdo la 
opos,Ícióncon ,los representantes del Gobier·
no. 

E1fleiior Lira Inf~nte. -Hay, 8egq.n creo 
entend'er., asentimiento unánime para apr&
ciar que existe mayor númk,o,' ~ ,emplea
dos -civiles.y m,ilitares que el que 188 n'ec-e8Í
d,ades ,de l~ !'efilpeetivos servicios exigen;; 
,~n ,en tQ>t8l1 63,308. 

Lo ,oomll'estrael.euadro siguiente; 
I Número de einpileados públicos y ;su OOltl.' 
anual en" relaei6n al Pr'~u'Pu.eSto &,U~i;: 

, , 
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• , Pre~i~encia' de la Re,pública 
C()ngre,&9 N a.cionai .. , ..... . .... ... ..,.. '" 
SeTvicio,sindepen,dients '... ... ..... . ... . 
Ministerio del Interior ; :. . ........... . 
'lfinj,st1eri<¡ de Relacio-nes . ...' ........ 1' • 

, l,{inisterlo' de Hacien.~ .. .. .. ., .. .. .. 
l¡finisterjo de E,dl:\'Mcif$n . . . • ........... . 
l!inisteriode JUlSticia . " ............... . 
Ífinlsterlo déF.o'mento.. .'. .. ....... '; .. . 

, ~isieri:OI de Agricultura .. . . . ........... . 
lPnis1Je:r~o de Tierra~ . ~, ..... .... . 
}{in~~terio d,el Trabajo .. . ........ . 
ilhústerio de S.alubridad ....... . 

TOTA'LLEH '" ..... 
" 

, •• -=:J-'f.:;:+, .======,.,.--'===:=== 

Nú,m. B~p.l. 
'g 

168 
2,5:6 

22.381 
153 

1.918 
15 .. 773 
18.173 

226 
1&7 
184' 
582 
655 

• 

Va. 1 o r 
201;f300.00 

2.4¡ 6,20Q.OO' 
3.,423;800,~()() 

12J.638,8P'O,OO 
¡ :·S.152;306:út) 

'16.000,400.00 
108.504,lS9~1,\t 
110.644,370.00 

3.541,300.00 
1.5-79,900.00 ' 
1.985,5'Ü0.QO 
5.454,425.00 ' 
4.128,000.'00 

---,--------,-----
63.303 41OJ.58,444.H 

----------------

.,Esta ~ifra corresponde .a sólo sueldos fij);., mo señor Senador reladionado co~ la CUlota. 
"in tomar en cuenta gratific,aciioiD.€:6 de nin- que la Defensa Naóona1 .se lleva d,e:l presu
gima especie. puesto, qThe ailic!anza a un 26 por ciento del 

He 'calif.icado,·ded€iSproporcionado d total, mi,entras gUle esa cuotá ies en ~r!m
montO' del 'pr,esupure:stocon la ca¡paetdadeco- cia,que s,e veoblig,ada a vivir en paz ar
n,ómica del país; he Icalif:i:e·ado de defectuo- . mada, ,de un 35 por ciento, ,en SUJiza de sé

, sasu distr:ibución; no vacilo. .en catlificar lo 12po.r ci.ento y en Argentina de 22 112 
además de ma,la gran pa<rte de sul invérsión. por ciento. 

No trataré in-extenso este te,rcer factor, .{) ~IJas fuerzas aT'marnas y de carabinerOlll! 
sea el mal ;aprov.echamiento de gran parte' córusumen 464 millones ,de pesos, o Isea, un' 
de los ,dineres pú:Micos, porque es un he- 38,4 por ciento de los gaSltos gene'railes do 

· ~hodue nadi.e, que, .cono~ca. 10ls servilcios del la Nación . 
.Estado, podre, d.esconocer. Tarea sería esta Paed.e ap~r,ecer innecesario bsistir en re
d,e:\ll&s~do fatigmsa; no' 'cabiría en 10ls lími- cordar estas anomalías del presupuesto 

· tes de este ¡die<bate, que se ve &lPtemiado por que mis, hOlllolrables ICJolegas conocen bien, 
p1azols reglamentarios; p{)r 110 demás, no ne- 'P€TO,n-o :10 es tratándose de IOl'IIÍ::ar, desde: 
casital ir m,áslejos que el referirme a éll, sa- esta alta triQuna, Ja .conciencia nacional P&
j)jdO' comoel"l quEOl muchos servicios del Es- 1.'a formar ambiente ta,vprablea la 'reforma. 
tadiQ no ·rip.,den el gro.do ,d~ eficiencia, qu.e • que s.e impqnec,oJi w:'gencia.· . 

· ~hrladel'etClbol 'a exigir dadó, el :sacrifi.cio PUe;s. qi:e;n, oiga~ !8:h<>:r¡t etl jUlicio qu.e 8IOr-

que importan. bre estacla'se de presupuestos .Iemitiera el 
Mtentr,as tanto, la cuota que se ·asignaS}:ctuall\;Iinistro ldie ~ci.~d,aen 3 fiedicieni-

.' .al prooupueiSto' de Obras Públicas a1eanza a bre de 19'2JS, .. prolonganqo ÍJ.u intel'~i1nte eS' 
flÓ-J<O un 13.,77 por .eiento,. ya que (>Jl ci.fras tndio sqJ)re "la o,...gai!1J~lWiQn ~c~qmic'& ,. 
asciende a 143.850,500 pesos Ic'Únsultados pa ' ~a ha;c~e;ud¡ap~b1i~.a de Gihá;1e "esct':i:to por 
TIa. e!b-ras p~licas. d~;I.lM;igUIl'J Cz:RchJJ,g~ ~~tt. , 

Pero,l~ei:fra qu.é másdesravorahlemente, "Lio.s presv.pueatos eX'~radoscon l'e:l&-
impresi()na 'e~ la reLa.tiv,a aa pago de pen- cioo. 8;'la fo'l"tllijia IJIÍb-lioo del país, decía el 
sranas; juhi)¡a,ciOOlelS, 'IDJoJl1tepí\Üs y g&S.tos de se.iOi" iRJoss, son dif:ilci:les rde 1'e.d.riei~ sin tras
.previsión ,y lDSistell'cia SQc,iaJ. ;~e :alCllil111ac a . tOr¡r;l<lS y .ll!ec~ti8,(Dl!e:n.te .tmen el empobre-
195.707,?60 que corl"espo-nde, .&amo J:o haeíacjmientio na,cio:m;ai!.. La. ~~ie<.ncitl. :p1rOlpia T 
not,arel señpI' {jabero."R ~n ]J9 pOlI' áe~to ajena, agrega,nos.ha ;e~o tamoién. que 

. ;,dcl ttJ¡j;a¡1 ,del ml~.·' "paJ:'a lll4mtm.er, <e$O$ : preisui>lJIéstos exag8lr'a
Deto ill6istir en ilaanar l1a a$ención ·tiI;e un . ,Q.()S ,S'e3.'8.cl\l!N'e ,si.~~ á los '1nism.Q¡g: ,a,'l"Di

'1nod:o especialai dato que nos di,era, el mis- tri/Os en'ga*OI8 ~ que 'f11 ti.elD.;Po ,iíleXi61l'ible-

'1, 

, J 

, I 
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,) ,~"! ;':~\".)¡':~'~~,:~~, 2,;;'''"'.i~l,' ·n ... "-'f-•• ! ... ~¡~-"I{' "-, ¡ t . 

. ,,>, . "~:;>"".; ,t> :,":;"',': :' ~.\ ",:' ;;:~jlr .. : .. " .. " ' ~'''- ,. ~ , 

:. "{ ,g .. ,C ' ,",".C " ':~ , ',;')i(,(>, 
!ti;". I9ESIQN B~1u.QRJ)IN~ J'¡N LU ,NIt,S 2 ;I)¡.' D,IOK'.BRE.-rDE'l~36 ,,' 'MIi' " "~i"~, 

:.'- .' :':~~\' 

es'" .. 1a· .. 1t: 3# 1 4. - ~ \v~;~~ 

.' . . { . '. "C~~'t· 

,.ente se' ,enea ... odem<tatr&t \'lItl:' inutilí'" potl'qUe.M ~nu>ntr~ ambienta en 'el,s~no~' ';}'; ,'i 

,dad." 1." : • Co:ogre,SiQ qUe 'la 4.~tiJ:q...ó sin que,'la s'll~ ',' 

Verdades S()n _ ,anteriormente expuestas tituyera ~ otJ1o pr~e~Í1:uientp' qllJf;ldierael ' 

, que na'die Bigaría, d:esoonaeer y que es' qpor-- miSIDQ r~ul1;l\do de pr,od)leir eepnomÍ'.lllS. . 

*nno T1eCO'rdar, porqUe np sietnpr-eson toma- , ,'M:,is tard!e,c~an-do el ,E:jecutivo Cl."eyend~ , '1,'; 

-d~ e:O: debida eontllideración. i cu.m,plir'¡c.'Ü:n un deber dejU¡;tLCiaj pr~l>.uS()I', ,; 

y siÍ estos vicios ,de nuestra PQllít~ca pre- en' vis~a del esta.do ,fav:o'raNede1a caja" ',' ,;( 

Ilupu.estaria Ison de e'onsideraeión .enhi' si- fiscal, ell mej:O'rami~,o, de los ~ueldos d>a:; '~~ 

¡u~ci6n a.ctlla..ld~ relativa prosperida.d, no los empleado.s ,públieosq:ue nO hubieran ob- ,'~,/;'i 

h~ydu.d'a que~o serían' en muc,l:to mayo-r tenido 'aumento desde ,Iél '1:0 ,de enero dé;~~1 

"ra,do en una posible nueva crisis, eOill(} lo 193.2, el Congreso no r~spetó~sta t:estricción;':'~~' 

'ha,!,lía yer con sobrada r~.~n nu-estro distin~ dej~pd:ó.se lie~aT ,de" iÍ~ ~,pírhu: de 'i:limitll~;; "\~¡ 

guidiÓl .colega el señor Cab-tto en Su recHmte da 'generrooid'ad, inClluyó en :el proyecto' aj ".A 
discurM ,so"bre ~ta m~ materi~. 'servici06 completas Yl'!.benefiJci'ados, elevan~ ;,\~~ 

Pero, nada pra:ctieo ,sacaríamos \COn repe- d'o así de 00 a95 millones ellhayo1", gfisto. ,tr'~} 

tir ob,serv,a-ciones que e,stán más en la cou-, No fué tarea ~á;tli1 para.:Jós que rt1llstimoc. i:;;'~ 

dencia 'que en loo' .iabi~s de todos .sino ,es,- esa't.end>énclJa 'el vencel' la "p.l'€Siónqu'C se nOll ,,;.' . .(~ 

tudiáraTIloo 10,s medios, de salvar aquellO'l hacía por los intRreslldos para qu~~eptára~ ':') 

~rl'lo'l"e!O, qUle tanto ,daño caus'an a ilaecon.oml& moo sus~ exirgenciaS',' pero, lo hi-ci1noS 'IÍlovi., ,,:~~ 

na-eiorlaJ. d~ del propúsito dé no 'contribuir ·conniree-.,' '.' 

'(Nunca se inflistirá ba¡;;tante, aunqu.e se tros ~~t.0I3 ,a que se pudiera pr0duC'ir ll'Íl, d~-' ' 
repita ,0011. maj~e'ría, que ne) hay otra ma- sequilib-rlo del presupuesto, b que l~iás t"., I 

n-e1ta de :rebajar 'los .¡;¡rooupuestos de la. Na- ~e faltaran ,fondos para atend'~r necesida-" 

1ción, d~cía., 1m septiembre último 'el señor, des más uI'Igentes.' 

ltilni,stl1Q dtl, Hacienda en su exposieión. ante: 

la Comisi6n Mixta, que d-erogando ,las leye. 'E~ oportuno hacer hincapié en el pUlito d.e 

q1i\1e hanerea<iomuooos servicios para su- p8.rtidi~ de toda politica de s<anl,:alni~nta d<a "'~ 

p,rimiTI06 lO fUlSionarl(}scon otros." nuestra m:ú!Ileda, cuyo -escaso valor adqumi-

Recue:rdoesta ,frase de ,esa lumino~a -ex- tivo acarrea ' tan d-eplorables consecuen

posici<lli de 1" haciendá públie.¡l. para remar~ ,Cías, pOI'lque a :n:JJenudo s,e formulan ,cargos 

¡cal' el prop&¡i~o qUle parece animar al Eje- 'i1f :Gobierno actual, po,rque ,no trata. de ele

leu.tiV:Oi ,d,e i;nioéiar una vez por todas esta ta- '¡~ú· -el valor del peso .. 

reaquet Icada día se muestra, más urg!mte. ~ punto de partida lo constituye el' 

Se suele afirmar, dentro y :fuera de esta equ.i.libria de 10t3,' pr,~sU'pU!'stos como, ~n ", 

' , &8.1a, que ,la r~poh,s;abiHdad de la mala di,;- , jU,lSti1:i<lada insistencia lo hacía notar ~n su" ';~ 

t'ribución del 'pl'esupuesto recf¡¡e exclU8i'VQ'- ~:x:p~ición el. señor Ro ss • " 

mente so:b're" el 'GobieTttoail ,cual se le a.-tri· Debelll06 eal'g,ar alhabel' ,de s~ gefeltión :5-

lJii.)'lel'l lasiniciatfvas 'eneaminadas a au- n.,'~,~iera. oot-e d',eliz r-esultado que ob-ed~ee" '~', 
m~tario añ,o aaño.- . , .. , ~ , , 

a ,~ plan de ~ue~miento de las finanz~ Pú.~" 
': :Ttail :afinma.ción· es-necesario 'teflittarh 110 ' , ' 

~ólo porque -á'Si' ~() e~geelll'esp~toa la: ver. ,bliGa#, sip. lo ,~~al nada ded:1nitiv{) pueil.~, ') 

'" '.;¡ .b; A d' 1 't . , ilTlteÍlt~ Je.n ordM. al restfi;'bleciluieuto 'f!I60' ' :<jj 

u!l:., ."n", '§uoepaxa reme laT t& SI uaC,iOn -es ' 

lndispellSaOl~ 'C'GDIlen38>'f po'r fijar' loshe.:;]i(ls nó!IÚ'C4;) ,djll p&ÍfiJ. ' '~~1\~ 

qq;e fue haJl ,d:axliO '6rig~n. . ;l4nto.~ ll~~sario ~s ll~ma,r la ,ate.,~:~ 

, .61 pf'f:lSeut~ su presu~to pMa ei a¡ip Cl(}n :ha~13, ~te hooho SI se' recucmla qu~ ,;, 

en ~iUrso, cl EJooutivj:l pr-6pllS:O que ,se acor- qui-en€6 'más reclaman de'! de:S1censo. dfnl1~' ," 

.1iL.c:OOlÍQfl~e"te'~ $~4l.p~~~ Ñ tra ,,1ivifa ~Il p~isaltíl>eJlte l~ :mism~ -el~': .,'{ 

Jil.07PPr,aw.w1+tQ d~ un'a ,cQ~i6n, q~ tollol~~~ m,e'P-tos ~ uJqllHírdtL ~p.e votaron lo~ au~~~; ,,!i 

.,lJ ca:r¡o )lrt~nsi.6a 4# e~r-o d~ 111 ~R-- ~ ~e. ~ :gN+tifÍlc~6Íopes contrariando ~','t 

lIl-iniitr~~6;r;¡. p¡¡'liC>!1'~ f~ de r~Q.pcjdo -a. , L¡. ~Rl~JP#'tj~l aeiio~ M:inrtro de ltacien4~'~ " 

l~tP.~s~,~ric~ 1):ee.~~, ~~~~ ,l!!,Op t~ ~Otl} que jNP-~ ni€4~,~~ ~usv~~ " 

A~Ju+ .. (!mnjf31Ón ~Q~ ~ p~tA/. P<'l1P-ll- ~ l~,pt~~ q-ge i~ort!+1f ~l!~YPS ~'!f-, ": 

~~'~i1::e:~,'!:~¡~!!~!n~n::e:!e~~!~, t~!~~!~Z~~~:~::~~' n~ie, por " 
I 

, 
• 

, , 
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cAMARA DE S'Eu.~ADORES 

" 

ami,go l1,l18tre proclame de las elllB€S.ne.,.. dustl'i'as mineralS y a:grícolas ya que com-sitadas, la prÍlmaeia en or.den a desear Tehe- prend~ toda;; litIS provincias; \ •. mente,men~e 'que se ~leve el standard de Ti- : 7.0 Al inisrrnlO ,fin obedec<l el proyecto M da del pneblo, pero, persua-d.id~ dequen()' la repr€sentación parl8imentaria en e • .,ta Cá-
',(liS la dhltación. de una ley sobre sa~arios ia' maTa, incluído ,;,n la ,convocatoria, que au.. fOrima. de imejorarlo, h~ contrihuído a toda toriza"Ia inverSión' de diez millones de pe-' .. ,;inidati:va tendi~n~ 'IÍ Iconse'guir . e8te mis- ¡,jos erimejorar los s~rvicios' de navegación mo resultado por otl'lOs pro'Cedimi€ntos, el a 'Magallanes, dentro del ~l'cJüpiélago de"primero de los cuáles lo constitu~e el equi- Ohilo\é, a fin .de· :M'ciJitar l'á '1aEda d.e ]00\1> libr.io de los presupqestos. . pro,ductos d.e eiS'a reg;iém, 'que ho~ ',lUcuell-\ , .. ' Dentr~ de estll •. fropósito que. con todo vÍ- tra~ su: mayor -entorpecimiento en la falt~. ,/\gor.!l,b-rliga tamblen el Go.blerno, ,hemos de medIOS de traniSporte. . pNliSt4do' toda nuiestr.a ,cooperación a una Es para nosotros', los que hem,Qs ,co.oper.a-seri~ d:e medidas encaminadas a es~ fin y do a 'la hibordel señor 'Ros s, reconocer el . 'que -enunciaré, 'breV'emente : ' éxito. 'que, importa ~l heClhode ,que haya po.-1. o ElI e/quilibdb de los pre~upu~tos, tao dido declarar que el Estad() no tiene nm" rea que 11Pipone ~l déher ingrato de ne.gal"fie gún. compromiso exigible; que el ,..ejercicio y1¡~t' muclh8iS. ~olieitacione¡;;' más o menos fun.da- fInanciero del año en C1WSO, a.rrojará un su,dadas, poero,' colmo tel !'eStablecimiento de perávit y Ique la Caja fis{lal dispo.p;e d:e más provincias ,q1lie se traducen en gas,tos 'd-e' de 250 millo.n€B y.ello a raíz justamente,· co- I cijrtaimportaneia, no. im.prescindibles; mo lo. -re-cordarha el s'eño.r Ministro.. en su ('X-
. ¡"~. o Eil re-sta;blooimieuto. de la industria sa- po.sición, a raíz de la crisis' más aguda que Utrera mediante, la formacióu de la Oorpo:. haya presenciado la historia", ~ ,'" . raci6;p. de Ventas; , ],6', indudab-le, s-e-ñor Presid€nte, que to
o', 3.ó, El eaneamíento de la Hacienda Públi- das aquellas medidas y fflte resu1tado. ti-enea 'que -exige comocondiei6n prw¡a feflta- den directament'3 a vi'goriza!' la econo.mía bleoor el" coodito del EStado. Para -ano fu~ nacio.nal e indi,recta, pero. eficazmento, a me'. indispensable .:rea'nudar -el s-ervicio. de la. jo.l'ar la~ condicio.nes d-e vida del pueblo qUtt .' d~uda externa, objetiv.o :que se logró me- ée : v€rá favo.recido c¿n 'mejo.res ¡ salarÍos co~,~iante nU€Btro. ,concursó, prel3tad~ a eoncie~ mo resultado. de la mayo.r d~~'anda de bra/ .. cía y arr,ostrando. las' críti,c8iS d-e quienes han zos que traerá co.nsigo la 'real'izaeión del .atacado tal medida, no obstante "lSer ,aeOll8('- plan m~mcionado. 

" jada:Por tradiciones de honestidad o''fl qtM El lS-eñor Agóca¡r .~Ín -cliP,argo, él baró-'siem¡ke se enol'lgulleció nuestro país; . m-et,ro -eCo.nómico dice otra C()8Íl. 
',1 ~. o ~{licta'Ción de leyes, que allto:riM-, EJ señor Lira In:f.a.n.te.-' Naturalmente, .. I['o.n por máli d\)' un centenal' -de mil1~o:ñet!i d.-' esta polític,a' exige un doble esfuerzQ: de ",pesos el pa'go de deu:das internas p~díenw. una pa rt€ , para no aooptar ,nuevos' ,gastOll ,,'oon IoeU/aq se e:ntonó la sj'fu¡a'ciÓdl e,con6mica que nó S(lan absolutallle:Q.te just~fiCados ,. 

'"!f" /tan ,depr~mi.d,a en los eomi~nzos de -tEta -ad- ~ 'previo' BU debido financiamie,nto Jr de la ~':'~':ministración; . _ . _ otra,el no modificar l-eyoeS de impuestos que } ,5. o La. termÍna;cÍón y re'alizaeiól1 de un pudderan restarle fondos al -erario. 
,1 ,plan d"'l' construcción d~ hos:pitalés y cáree- C-orusta:ntemell,t€Se rtlClama de q1lle' nu~ ~. ·l'flsen tod'Ú el país, por un valo~ doe, CBfca t~o sistema tri bUlario detilc!usa' principal··. d:e dosciehtos miUon~ de pesos;' . mente-en impuestOA indirectOA qu~ grann ' 6.0 La.. eJ.a~bÜ'ra'ción dJi> otro plan <de oon«;· lÓ¡s· consumos y los -encareeen; pero. no .. ,tru~ción ale ,caminoS,' Iha~ ,de uninl1:.eresa:nte reflexiona en el. he~ho' d-é que 'Ú' s-e Aoopta 'proy-ecto del señor Minist,rod-e FOID;éllto don una disminn:teión cO'nl!i'doerr8lb~ d-e sU monto Mati.asSilva y que eOlllS.ulta la inv~l'\SióIi. ·a.é ,,.. flOll·.ese '(!.aso s,e :produll,a:. de inmediato ti! '@ioento cin(lu:en~a millones de ~~s :en un 's-esequilibrio' df'l prM'ttpúesto; mayor, báJ. plazod,e seis añoo,l{) que import.ará dar 1m dela m()n-eda y carenchvde fondOs Pil~ •• impulso .'poder~oa iá prodUICción d~ la. I:u:,pre:n·der obras púbUc!ls., qUÍe- doen trabá.jo a 

! , 
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22~a, SESION EXTRAúRDINARIAEN LtJ NES ... 2 DEDiOMBRE. -DE 1935, 

, ,10Ei,ohró>-to:3 o:1!;e acuerda una~ re'baja de po
"ca importanéia· que en nada abaratad pr~-

-cío doe los CQllSUIIllQS., • 

~ estaconchisi6ncate,g6rica hube de Ne
gar, después de un detenidoestndio que 
praetilqu-épe1'6oual'1U-Cnt!"en lt} Superinten
.dencia de Adüanas, no ,hace mucho~ meses', 
~ovido del prop<icsito,t¡u~me ,animába de 
.propiciar una medida de efi~, orden que es 
.muy fácil de concebir, :péro imposHÍle de rea-
lizar po,r las razones apuntadas. . 

'jO. 

'.{ r 

tezta de las. críti'cas formuladas' po;!' loS' hq< ,:,;.':;;; 
, . norabllffi, señ'Üres Oa be ro o y Rodrr:igucz de la ,:,\,>;~ 
Sotta. I:<;;¡; 

Hemos p'Üdido observar qu~ no existe la,~'"1:;1 
decantada actministraci6n de fondos Ipú,bli~"',;/¡ 
{lOS con sujeción a laS dlliposiciones consti-!i,' J5l 

«;rI 

t~cionales, y me h~ podido pe.rcafar de ,que ¡i~fij 
DlngUDO de los senores Senador-es que me~ , :;~:'~ 
han precedido en, el uso de la palabra h~ .... cJ,~ 
-enfooado la cuestión en su verdadero a~pee:/::¡¡:,j{ 
~.v~ 

l. Máf;; lógico y de efeetus indU!dablemenh~ 
D},á,<j ¡l!Üj!!iti'V~s palJ."a 10f3 fillF.1$ 'que se ¡persiguen 

Ni artíeulo 44, inciso 4 o o de la Cunstitu~ 
ción dice: 

, 

, -de/mejorar las! condiciones de vi41a dd"pue- "Art. #. Sólo en virtud de unó ley "é( 
bIo resulta el interesaILSé por que se resuel- puede: ' A, ,::,:~~,', l;:'~ 
va el p'Í'oMefIlLa de, S'im Jha'bitaeione~ >en for'... '" ',. '" '., '.. . • ' '/;,< \ ";.' 

ma dé que se Je proporoCÍon~n higiénicas y "'4.0 Aprobar anualmente el cálculo 'dé 
haratas. Máf;; aconsejable que tentar la Íiln- -entrada~;'y fijar en la misma ley los gastos:-,, 
-pI.a,ntaci6n de m.edidas simplistas que en de- de la, Administrición Pública. La L.ey de ' .,' 
finitiva ningún OOThefieío lerepm·tan a los Presupuestos no podrá ¡¡Iterar los gastos' ()' 

'-<lbreros, es faeilitaÍ'l-es los medios de ha- contribuciÜ'nes acordadas en l~es: genéra- <' 
cers3 pr.o-pi-etarros, aun emiondo .para eHo,s.e l~ 'o ~cial€lS. .lS61o los gastos variaMes 

Tequiera invertir a foudo perdido recurs<fs· pued-en ser modificados: por ella;o, o ,~ 
-cuantiOEiQS. Y el artículo 77 de la Oonstitu,ción esta- , 

Una de las! finalidades más importanteslblece: 
qu.ede,be ,perse,g'\ürse al emprender la re- "Articulo 77 o Luego 'que el Congrefw, abra 
:forma de nuestro sistema preflupUt€stario, sus sesionefl ordinarias, deberán los MiniS~ 
-econo'mizando en rubros que no se jm:tifi- tros dar cuenta al Presidente de' ia Repú-
.can en su monto'actual, debe consistir eri' bli'Ca ,del estado de la ¡Na'Ción; en ]0 relatl.
hacer posible la destinaciqn de' mayores BU- vD a'los negocios d~l Departamento, 'que ca
mas a lasohras que tienen por objeto de- da uno tiene a su ca·r.go, para' que ~l PMsi-,! 
:fender el capital hUilllílno, ,'la salud de ,108 dente la dé, a sUr vez, al Oongreso". ,,. 
habij¡antes, qUre\€S el valor má'8 a,p!reCia- "Con el lUismo objeto, esta ron ohligados 
ble del patrimonio na.ciÚ'nal, mediante la ,rea- IJ" presentarle el presupUetito a\ual de' los. 
lización de obras de sabia previsión. g'astos 'qlll(l deban Ihaeer~ en sus respecti:-

El iSCñor, U'~ (.Pr>et!!lid-ente) .-óirre~- vos departamentos, y a darle cuenta de la 
-co la palabra. inv,er,sión de las, sUlII18t1 decTetadas.; pa-rli )l~,,', 
' El ieñoT Hidalgoo- ,Pido la palabra, se- nar los 'gastOs ,del año anterior". ~:' 

-ñor Presidente. ';< , Me 'parece 'que una y otra dis~icitntié-
Despurés de lOEi brillantes análisis que so- nenklación eon la manera. de enfO:car ~l " .. 

bre la Ita.ei-enda Pública 'hemOEi oído de los probl-eIql dl(l la. A~~inistraeión Públi-ca, -en ,-oto 
'honorabl.es seño.r&;"<Oabero y Lira Infante. cuanto«la fOrm'8JClOn iic- lQ/i; pre~ue8tos, 

.- f' 

, . ~. " 

,puedé decirsf' que hay unanimidad para EQ 'attreulo ll; de la Ley Orrgánica de' iPre., ',' 
aprecia'l' 'que la admini~tracÍón de la ~- ¡5Uipuesf;os establece que todas las entrada$" " 
<ciendá Pública ~ deficIente; ha:y ~Xé.,O de onst't °r' 1 f d . d' o 'b1' ",1;; C -l Ul 'an un filO o on o In lV1S1 ;e 'y que ~, 

'1, ,gastos, .la burocraIDa' está, comiéndose la vi-con él se cubrirán todoS 10$ g'a&tos . de la,. .,',:;''/ 
,talidad de est:e país ~ 'A ',~ar de los estfuer- Administraclón IPública .Ei inciso segundo. ') , 
~zos gastádos por el honora:ble :3eñor Lira In- de est~ a'rtículo dice: <lLas. entraQas COllti- , ;:': 

'fa-nt€ para dt>Btruir la crítica hecha ;:¡ este~ ,Huirán 'un sólo fondo indiVisible y con éyJ 
r~pecto. ~ 111 Adí~inistl'a~ión Púb liea, no' se cubrirán todos los gastos de la Admini~. 
podemoS desen tendernois de la al>sohl'tac-e-r- trMi4n J?ública" J fué sllprÍlnido, con el me-' 

• 
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.;':}jór pll"üpÓflitopor el art~~lo,·:5 .. Q di la~y 
.···¡riÚ1nero 41,'&'20, a: .fin doequoe -en l!" f~r'lll\lJ¡eión 

· .' de los pr-e¡S,Ulpuestos 181 Oongr,esp pudiera; 

.,:, C'6noe!8rlos en.:;u totaUdad. 
· " 'ESt'a dilsposición, que es coilseeuencia de 

. r'ra Le&' lt-e'nlrrne'Í"éT, ryq'llle, tUlvopÚ'r objeto t.i:lr,,:, 

-nlfuar cón la mirla práctica de teue'r dtl8 

!'presupuestos; uno ordinario yotl'O extraor

" dinario, no. va .a po·d.el" cUIlllplirseen esta 

";{'9catSión, porque' €u .el .OáJ,cU'lo de Ratradas 

. 'para -el año próximo, no fi1guran . las -entra::' 

das que produz,ca el impuesto al cobre, al 

salit.re ni al Todo.' , 

,~·t, \"~ . ':.~ 

,~. 
'. 

¡. ~ 

equilihl'a,do ·COIIl tan ~a.bia ~~,estríai ¡(JOmo el 

. ~ue di&cutimos" hubo .nec.e.sid~;d. al' fin d-e!;.· 

a~ d~ suplementar en 1166.00o-,00Q de pe,.. 

.c.. ~ ~ '. ~~ , 
.. Se y.e-, .. pues, ,que en la .alctualidad se ~gue 

la misma' ,po!l:itica: 'qúe a.doptó enlliÍ'os' runte-. 
rlores el ,ex Ministro de Hacienda, dun Pa:

bl~ Ramíre:z, delPi':~séntara}',Congre,so 'pre

supuestos' mate:r,'tMi~ament€, ~uilihra;d()g y 

a.~n·co,n flupera'tit y, sín oem'bargiJ, ~oo «es
. puéS se produj'o la quiebra ,de lia'eeiO!li.Om'Ía 

uacional. • 

,: 1~3 di:rá· tal vez qU'8 hay una l~y, ley ver-

~:-; ,,¡;,:~g)jnzosa, deprim.ente para la economía del 

: "5';~l?!:l]S, s,egún la c~al1asellltrll;da<s 'P'l'ov€nientis 

~. .' de esos tres ruproB deberán d>e6tinars.e al 

{:~ /:",' pago de la ,d'3uda externa" ,Pero .ese UD au;' 

'. toriza al Ejecutivo para smltra.er' del eo· 

El ,punto rprinci,pa1 que él ~lUa.d.o debe , 

resOlve.re-i 'Este ~,as.o es el refe-r-ent&~ $1 es , , 

pos"ble aip,oba¡r el Cá'1culo de Entra.das 'J!)a~ .' 

l'a:' el ariío próxilno· sin ,que se· ,cumpla la. 

dis'poslciónde la ley'. or,gál'liC'a de Ipr-eSU

pu-estos que esta.bleceque' "~odJl'S las·entra

V' 

n'ocimi,ento del Congreso los datos 'OOlati~ 

vooa las rentas que S5 obtengan por eso~ 

capítulos .. 
,Si dichásentradas asiCÍelliden a cien m;

Honesde, pesos, porejempl:o,' quier.e decir 

, que esta' ,cifra debería figurar 'en, el rubro 

eor.r(tiIPond.Jelllte . a las rentas por impuesto 

· ~all,e()hre, a:l ,,",alitre y 'al yo'llo yClll le'l rubro 

refer,e,nte' al pago ,de la ,deuda, extel':lla de

bería ,consul,t,a¡rse' esa misma oC'antidad ,para 

, pago de la deuda externa, y así el Gohgr.e

" so tendría 'c<Jllodmiento de 1:a existe<lleia de 
:. esas rentas y,--autoriza,ría; ,su invel'lSión. . , 

'das tConstituyelll un ,fondO! indivisihl:e· ·con , 

que se ,cubritáin todoo los 'gastos ,de la Ad-

ministración J?Ública". , 

Se dice que las entradas ,calculadas para. 

el a,ño próximo as'ce.n:derán a 1.218.~üOO 

, :<1e: pof:S06; p,ero lo cierto es ,que ,probable-' 

rilent~, excederán de . lAOO.OOO,OOO de ¡pesos 

~ si secousider.aran lca'sentra'dasderivadas 

del im,pues,to al ,co,bre, aJ s~itr~y al yodo. 

,Se ale'gará tal vez quee~ Go<biernoestá 

empeña'do 'en ~a s;aibia poiítica depa1gar la. 

·deudaexterna y la inter;n.a', pero la:: reaii

dad es' qu~ ~COiIl,este doMe prooU[luesto ~s
tamos ap'areciendo en una; situa.ción espe

cialí:sima; :hay Ull Presupuesto pÚblico, el 

que Sie nos. ha: ip'roo.E"ntado y 'que a,s.ciende a 

/ . ¿ DedÓ!n,qe saca facultad "e,l'seÍÍor' M'b:tis- un total de 1.2:18.0100,000 de ,pes,olS, y,otro 

tra de Hac{end,a' ,para, subs,t,raer estos datJliS . que s:ólo cono'ce el señor l Ministro de> Ha

del cono,cimieillto, del OO,n'gT'eso? La. ,veI'ldad cienda y Jos a.creedores deúhile, el-cua,f 

es que no Ihay .nInguna 9.ÍcspositCión ,consti- esca'pa por ,completo al tcono.cimie;n;to y eon-

fJuciopal ni le!gal que autorice UlI1,procedi- trol del Oorugreso. . 

'ID:i-entpsemejante. . ,NOt dudo-que s.e adminiistreu icon,hoD.u:' 

¡,EsaiCaSQquee'l E'jecuti-vo; ,que el~e,ñor dez de,.Cató.n los millones de pesos; 'que pro

~iJnbs,iro ,de Hacienda desea dar .la, ithpre- duc€n los impuestos ,que.;gravan al )cobre, al 

~ión. de ,que los· PreslliPuesto,/¡oest.ám ,eqnili~ salitre y al yod·o~; pero' suponiendó, q~~ no 

'bra,dos? 'Peroa'ij:nqu,e /!¡Sí lÍuer.a', querria d.e- fu€'ra, asi, poniéndonos 6lll.'-el ¡(Jaso. de: 'que g.e; 

' .. 01r que 'b,rubría.. pre,s~ntado, al 00uglleso, un mamejen .,con mano ,mora MS entradaAil< que. 

Presupuesto trunco. /. producen,diehos impuestps y que' en la. in

· ESto del e.quil:ibriode lo~ Presupuestos: es ve~si~n, pe ,dlas se pr,odujera algún ~'cán-

ooa ,de las. tan;tas~antinela.s 'que ser~,piten dalo; ¿ a -quién ·sino ,a~ Qmgresotendría d 

"~o> . én 'eéte recÍnto yen l~ ,C2.m&lia a,e Diputa- Gobierno .qll.>c'dar<cuentadel0' Ocurrido,! Y I 

.:~ d?." y hielol sa.bem0~ 'que.jino Oi~tante, al fii1 .riósotrQts ¿podría7lllios. acaso .aJ8¡gar ,que no-

!,. '.del.afiQ 8e ,pród.hce un ,gran d~s,e,quiHbrio en; habwmoi!S teni,do cOlll,o,cimiento de las entra-

j ; too la~ ent:t:.a;das y 'los '~astos,~ ~omo' Lo¡ p'rlle~ ~ das 'J!rodu<íidas ,por los. referidos Un¡flUeS;" 

,ba el heicho ,de 'que ~a:biéna'ose ipl'es,entado tos 1 Y si tal 'hi,ciéra,mós, lá o:pini6n. ,pública 

al G'ou,g,teso el'PteSÚipuesto. die,! Mo, último. n~ p.r:egurrt~ría eOn tQ,da razón; ¿yqt1é pa~ 
... ; 

,! .. : 

" .", 
1,· " 

¡ "i 
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22.~ .sESION Ex.'l;RAORJ)fNiRfÁ'~':áb:~f~r1:J:~~1f~:~~~_~.~~~~:c_:::;~ __ ~.t;., . 
" . . .. ti ' . , t:-' 

pe!l d'e;1éh1iPeñ:áJban t1&tedes, SI ,qúi~'iles . les es- lo de :m~fri,da&! ¡p:a:~a el .año ,próximO!, 'esfa
tábacortfi,áda la. represen'ta'lélón ;dell pa.Í.s, blece- enl" el ih¿1s.Ó 1.0 del'a,r:tÍ!cu'lo ~: 
que teúSa:n la óibligM,ióri <te .coo~ereSoS' ,aa- ".son attibuéroneS eX::cl-USlvas del 1Ü00igre-
tOé . llaiJtaen sus más ·mfniiliióS aetaUés' y so: 
que,lSin embargo, han a:pr~bífd6 ,ptesttptÍ€S- ... '" ... .... ... .,. . .. 
to~ qu~eéia:bán l)i~n dilStánt:es; :de, c?rréS- "1.0 Apto;b.aro re'ptohár an'ualmente, la 
pondera' ta! te,alldád d,e ras ·~ntfadas ·de lá:Cu::enta,de lá i,nversi6iI de los :roudos des! 
Nadón' . 'tinados par~1 10sg.astotS :de la;' Administra-

No ¡pue,d,e sostenerse tampoM. qi¡eeste ciÓ:n Pública que de.be:pr~sentar el Go.f>ier
alparente equili.brió de- ros ·pr~ulm'estosóbe- no." . 
'dezca alJ pro,pÓsfto de vaJOIrlzar la. moneda, Si la ,Cuenta. -(le liOiversión nos dijera roa_O 
porque 'la ,marfIobra, del págo de la deudañan'a ,que en l!93,6 se ha'n ¡destinado cien . 
e'xtMIia se 'hiza pr.e:Cisame·itte,parsJdar otra mr!lon.es ·él:épe.sos al ,págode, la ,aeuda ,ex
desthlt .. ción alas cuantiosas súma,s que se· terna y setenta y cinco ,millones al,pa,g<1 ,de 
veía JHllbrían ,de ,acutimlarse en la ,ca:já :ri~- ~ lru deu.da ilrte.r:na, los miembros del Gongre
cal y que autom áti:c amente 'halbíande pr.or- .. sOh~!ídríamos;plero:ü der·e.chQt pa,ra. Ipr0g1m-.· 
ducir la elevación ,del v,alor de la offioneda. tat:.~ con !qué fonaos s~ ihaatenai.do ese pa
De manera que las €:x:pee.tati,v.as ,qué había.' go? Y si se nos '·ruce "que es ,con el ,producto 
a" esterespbcto se .esfumaron IpOI~ 'obra de . del impuestoál salitre, al ,COtpre y al yodo, 
aquella, opoer.aiCi6n. bmbié.n teIld-ríamoo del'eClho' ·para pre,gun- I 

,si el· COIn:greso, allliprobar' el Cálculo de tRi' :¿ a qué . suma ruscendÍer.o¡ll las entradas 
Entrada:s :para el año próximo, s~ idesen- cor,respondie;hte,s :a:' .e!>os rubros en e'l afio 
tiende de laselára~ y terminarites dÚ3ipos'i- Ut36? . 
cienes constitucioilláles y legales: sobre esta. '.11uy otra. cosa sería si,como ha sucedicw 
mate,ria, y ,p~niite:,que se gubstra.i.g.an de su dei&de tiempo lfuinemorial en ,esta' materia~ 
eon()¡cimientd' y fiscalización .las ;el·fras ire- se dijera en el Cá1éulo de Entradas que .el 
ferentes al monta ,de lá.sentrádas¡q'ue s-eimpuesto al salitre ,producirá tq~ 'renta, e~ 
ohtellldrán en 1936 por inipues.t" al cobre, ilI1puesiQ al .cobre, tal otra, y.;·,et impuestÓ' 
al, salitr'€' 'yal yodo,' 'qu:el'rá decir .qué hO;1 a! yodo, tal otra'.' . 
secomie,nza ¡por' 'esto y ,maña,na ,s~ díráque¿ y acaso ·puede .argumentarse que es esta 
el ¡'.e.ndimiento\ de otras ·contributCiÓnes está la ,primeravez que se ,destinan fondos para 
desti:nadü a tal {) cuwl 'Ülb~'etoO, de modo q'Ue 06,1 pago de la deudJJI exter,na 1 No, ;pues na-

. el Gobierno 110 tiene, 'poir ,qué ,dar a ·conocer die ignora .que en los presupuestosl ',de años 
al ,Congreso él proidueto ,de' ellas. anteriorés se co.'nsúltaiban sumasd~termina-

Podríaar.gumen tal'ée ,que esto, descansa das p.ara el . pa,go de i¡ntel'€ses y imorrtiza
en In hoo.est{dá,a dél Go:bie,rlÍo. Pera ni en ción de la deuda mterna .. De manoéra que 
la .constitución ni ~n la Ley Ol'~ánicade no puede soste,ner.se queestQ" 'óbed-e·:w.al a una 
Presupuestos h'ay' disposici6n al¡,hIna que norma nuevaentllt oeoufec.cÍón deL prdy:e·cto 
autorice ta)"rprO!cedimíento. No hemos venÍ- de presupuestos. 
do a este 'r.oointop2ra Tunda,r nuestrós .ac- Si realmente se aesea, como ,se dice, que' 
t(')s en la ,b:o.hdarl o.itectitud ,de los go.ber-el país vuelva 'a tener confianza en' la ad
Mutes, sino .en Iais disp6sicio.nes oconstitu- minil'Jtración pú.b1ica la manera más llf-ec
cionales y lega1e~. En este ,caso 18. ley man- tiv3 y práe~ica de recuperar esa confianza 
da ,que ·debemos tomáreonóéimieÍltó de to~ . es exhiliir ante ia opini6ri pública lasco.:ias' 

. das las eI1tradalSifii?Jcales, 'CuáI~uiera que tales como son, o soéa:.fJonsignar en el Gálcu-" 
e.llas S€t.ll'n, '- tabto es'asi",qlié la :disposición lo de Entradas para el año próximo las N'n-.. 
de lli Ley íOrgánieade Pr&supuéstos aquetas corréspondienies al impueskl al salitre,' 
he aludido dioo .que' "taos / ~Íltt~dai; cioillsti-aI cn bre y al yodo: :Esto n.o importa!'ía, 'na- , 
tuirán un solo 'fondo ÍlIí:dfvis'i.bIe"; a objeto turalmente, lSustl"aer estos fondos al pago 
de que no ,pueda háCers.e' ní'n~una ,clase, de doe la deuda externa ni quebrantar ley a!
disting·oscon las entradas .del Ipaís. guna, ya que -en el ICongreso no podemos. 

La Oo:iistit~d611;' que IÍlÓTSÚJpueSto ·es modificar· el proyecto de ley de preSupu-es
ant-erior a iii fe-clh!a .ate, '!ot'IIiaeión .d-el Ca~cu- ·tos .. De manera que no hay razón ni pre-
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texto. de ninguna especie para $ustra~r del 
conocimiento del ,lQongre~o loa rubros eo
rrespondi€ntes a estas entradas. . ' 

Se dice que la política, del Gobierni) ya 
encaminada a equilibrar ' los presupu~st08 
C'omo medio de revalorizar la moneda ep. 
I~rma natural y sin violencias. Peró el he-, 

, ~ho e$ que ni .el pr.esupuesto e'3tá. efecth"a
Inente équilibrado ni figura en él el. monto 
real de las entradas' nacionales, si,' sabemos 
qué suma se va a destinar en el año próxI
mo a pago de la deuda externa. 

En los buenos ti.empos, cuando no se ,nos 
lli.abl~ba tanto de 'honradez en 'el manejo de 
los caudales públicos ni lhabía Ministro.s de, 
Hacienda maravi~losos, cualquier hijó ' de' 
vecino' podía conocer en el momento· qu~ 
quisiera el monto total de .,J·as .entradas de 
la nación así como la inversión que' so ha· 
bía dado a ellas en el año anterior. Hoy no . 
conocemos ni el producto del impuesto al 
s:a.litl"e', all ,oo'bl,'e ni al yodo, ni el monto de 

'la ~umaque &e destina a pago de J.adeuda 
.externa. 

'Oreo que el Honori-ble' Ste'll.a,d,O ' no podrá 
aprobar ni el Cálculo de Entradas ni el pro
yecto de Presupuestos para 19;3;6 sin que se 

. e!'mfGr~t1n a.-;la<? dispórSiciones cons.titucio~ 
nal-es y legales ,sobre la materia. 

IJ11 ley orgánica de presupuestos contiene 
.en SU artículo, 15 la sigui.ente dispo/Sición: 

"'fodas las entradas constituirán 'un sólo 
fondo indivisible, lV con él se cubrirán to
dos los gastos de 'la Administración Públi-
,ea" .é~ , 

Por razones que ignoro, y üjaláalguno 
• de IQs. miembrOlS ,de la ,Comisión Mixta de 
Pr~iSuriuestos o ~.e' la 'Co:rpisión de Ha den
,da 'quisiera darll1e a conocer, el Ejecutivo 
ha qUi~rido sustraer del conocimien.to del 
Congreso ciertos rubros de entradas nacio
nale!>, y yo estimo que mi-entI:as no se ll-ene 
esa formalidad el Honorable Senado no po
drá aprobar elCálculQ . :de Entradas para 
193,6, ya que no refleja exact1:tm~nte la rea
:}idad . de las cosas .'. 

El señor Ul'l'Utia (pr~id-ente).- Se va 
a dar cuenta de dos oficIos' del Eljecutivo 
~ue alteran €l Cálculo de Entrad'as. 

El señor SeCretario. ~ Esto!!! oficios han 
llegado a la Mesa después de iniciada la, 
-discusión general de los presl1pue:stos. 

Uno de ellos' dice': . 

\ ¡, ' 
I.~ • 

',"l 

• "Santiago, 27 de lloviembre de 193,5; ,Du-
ran t-e , el estudio de 'los presupuestos en la . 
Honorable Gomisió'u Mixta .se consideró ;l1~B . 
las :l~yes promu[gad:as 'COm post€rioridald . a 

,Iafec'ha de ,presentación de los proyi~ctod de 
presupuestos para 1936 TIC>, estaban incluÍ
das en'tre los .gastos para "el año próximo. 

~ Se hizo presénte pOr el Ministro de Ha
cienda en esa opolltunidad que, de acue!'do 
con lo ,dispu~to. 'en el artículo 13 de la ley 
de· 16 de septiembre de 1884, disposición. 
qUte ha:staahoTa ,está en viogen;ci1a, llOs gastos 
autorizados por leyes promulgadas después, 
de la fecha de presentación. del proycc~~ Ó~ 
~res)1pues~os pueden ser .cargadtosa 1f1.~ 
.mismas leyes. Esto sin duda solucio~a {h 
. prQbl-ema. administrativo para el c~mpli
miento de ta,les leyes; pero ,deja latente Ulla 
a,utorizaci6n de .gastos que excedoe del cálcu'" 
lo de entradas y cn"aMÍ Ulll aesc'quilibrio ,~'n 
el presupuesto para el próximo año. 

A fin de salvar esta situación, el Minir:
t:ro ,d-e Hacienda manifestó en la Honora bl·' 
Oo.misión Mixta que oportunamente propon
driaa la consideraéión del Honorable Gen
gre5:o el financiamiento de las ~eyes dicta
daR después del 1.0 de septiembre próximo 
p!lsadohsta e~ta fecha y que import{'n 15::;8-
too para el año 193,6. . 

E'ltas leyes significan alreded9r d~ 7ü 
romones de pesos y se distribuyen· cOmo si
gue: 
, Ley número 5~,672, que modifica la planta 

d*" oficiales de la Armada, 1,465,000 pel'lOlS. 
'Ley número 5,6>86, ;que fija la nueva plan
ta d~ la Dirección de Impu~stos Internos,' 
3,120,000 pesos . 

'IJey número 5,689, 'que modifica la pla.n· 
ta del. Ouerpo .de .Carabineros, 1;~3,OOO P'?
sos. 

Ley número 5,690, que complementa la 
ley número :5,'~(),. sobre gratificación al 
pemonal de la: Ad'mimisItra,ción pública,' 

. 44,000,000 de péSOS. 
Ley número 5,~9-9:, qué crea una llueva 

plaza ,d-e Cónsul; 104,800 pefldo!. " 
Ley llÚmJero 5',709, sobre coin~lr1]iccioh'es 

de 'cárceles, 81000,000 do¡> pesos. 
Ley número 5,682,... adquilSicion~ para el 

servicio ·de la Línea Aérea Nacional, 11 mi· 
llQncs d€ pesos. 

Ley número 5,7·41, que autoriza fondos 
para la construcción de 1pabeliollé!l en -el, 



'1 ., 
22.:a SE:S:fON EXTRAORDINARIA EN LUNES 2 D;E~ClmRE. DE 1935 

- . « = • 
,\-.\ 

lIoopit!al Na¡val "Almh'ante . Ne,ff", 500,0000 Pl'€supuestopara 193'6. Esto·s gastos alcan-
persos. ?Jan a la Suma de 990,000 . pesos. 

Ley número' 5,74!2, que auto.ril'Ja fondof+ En consecuencia, esosfond03 que,darán 
para la construcción de un comedor para sin invGrsión en el presente año, lo cual' 
subóficiales en el Apostadero Naval de Ta1- significa un aum~nto de Buperáviten una. 
-cahuall.O, '200,000 pesos. . suma equivalente'. , 

En cÚlll,:eeuencla, y -en uso de la facnItad A fin dfl financiar las indicacione<;for-
que me' confiere el número. 4.0 del [,l'tícub mujadas a fse Honorable ,Senado en o.ficio 
44 de la Úonstitución ,Polític.<¡ dfl1 Estado, número' 443, 'de 20 de noviembre ú'ltimo, .p.el 
me es grato proponer al Honorable Senado Ministerio de DefeIllSa Na~ional y en uso 
las siguientes indicacioners co~ ref·ereneia al dfl las atribuciones que me confieree1 ar
proyecto de prers'upuestos para el año Úilhi: tículo44 número 4' de la 'Constitución Po- .. 't 

1'0 )Ellevar en 40,QOO,OOO de pesos la cuen- lítiea del Estado, ruego a V. E. hacer in:' 
ta "Superávit" del Gálcúlo de Entradas. Es- 'dicación para. que se eleve en 1 millón ,de '" .:( 
te aumento se justifica porque l,as.,entradas, pesos la cuenta "Superávit" del Cálculo deo 
del año en curso después del 3,1 de julio pa- Entradas para 1i9l316. ' . 
-Bado permiten prever un sUlP.erávit 'Jupe- Dlos guarde ,a V. E. - ArturoAlessa.ndri 
rior en 25;,000,00{) de pesos al c.alculado.· -Gu~tavo ROiSs". 
Por otra parte, de los gastos autorizados t 

B,l ¡3.eñor Azóear.- No me paroo¡e, que sea 
por la ley número .5,'600. y SUB l·eyes aneXáS 

buena. prálctt,ica., señor' Pr¿sidenfbe. -esta de quedarían sin invertir más o menos 15 mi-
l dd,th·a:r el ~erávit, si<emp·re {¡U€ Soea i("fe.(l~ lonesde pesos, s-ama que deberá ser gir·ada 
.en 1936. Estas dos cantidades s~adas pro- tivo, al ,fiD.'aJ'lciamiento d~ un Vresulpuesto. 
dueen la cifra de 4O,()OO,OOO de pesos d~ Es nna mala p:Mctic.a, n() aCOillSlej3lbl<eoen 

. Rl1mento del e:álculo d-el superávit. . nin¡níp c~. ,,~ ~ 
2,0) Aumentar en 30,000,000,de pesos el Los' su;p~rávit, cualDdÜ' SOn rea1es y eifee-

rendimiento de la Cuenta e-lO "Derecho., tivos, d<c'ben d~'n:arse a hacer a'mortizacio
de Importación (Arahcel Aduanero) del nes l' xt~aordill'ari,as de la de,uda p.ública.En 
Cá,leulo de Entradas. Este fLumento se jus- . el caso .que nos ocupa, lesto es, nÜ' s:óló acon
tifiC!, igualmente por Jós ingresos hllbidoi; s2jable, sino qUle es 1.0 úni,co mONil. 110 Úlñ.ieo 
en este l'ubrodesppés del 31 ,de julio últi- honrado. . '. 

De 'otl'á· manera a,palI'ooemos deMendÜ' una ,mo. , 
3.0) Agregar 8n la.Ley dfl Pre.<ll1puestos enOil'm<c ~ma de dinero y sin hMII'il' esf~erz(),.' 

el 61guiente artículo nuevo: ,alguno por pa,garla, p1orqUl?' ]a v:erdad de las 
• "Artículo número , . .El .gasto en que ,<;~ " cosas es que a pesar d'e todas las proOmJesas 
'~, ,in.curra durarte el año 1936 por el cumpli- Y de'c1ar,acion.eB {¡U2t ose 'han hec.ho (En cuamto • 

mIento .de las leyes números 5,-672,5,,682, al pago de la d¡¿uda p!ÚJblica, 10 eierto es 
5,6&), 5,689, 5.69'0, 5:69'9, 5.709, 5.741 y '5.742 o qu.e no la amorti'zamo!<# SlÍllIO en p["oporción 
{le cargará a la difeNmcia entre el Cálculo in¡<;ignificante. . 
de Entradas y el Presupuesto de -Gastos pa_ En¡;COlniSClcu\en'Cli:aiLo\hoOll1iI'lad.o ~?'l"íaioottreg:aiJ." 
ra el 'año 193'()". ~~ . . . la suma a !qUe i~can'Za el S'UJ)eIl'á'Vit del pre-

DiQ,s ,guarde a V. E- -'-.ArtÚl'lo Ale;sa.ndri flllUlll2'StO para 1936, a 'la Gaj.a de Amorti-
- GustavoRoss". zación a fin d~ ql~." T"I('da h.a,ClE~ una amor-

E,l otro oficio dice como sigue·: 
'(Santiago, 2de' diciembre de 19,35. Al 

.'estudiarse por la Comkión de Haeienda del 
Honorable Senad-o. el suplemento al Presu
puersto 'vigente correspondiente a la' Parti. 
da 12" M:lnistério de Defensa Nacional (Sub
fSecretarÍa ,de Aviación), se acordó que "al-

o guna.s de lasinversion-es que cOIllSultaba ese 
suplemento· debían ,hacerse con cargo al 

, tización extraiOrdina:-ia de la d.euda ext~¡'· 
na. , 

Entretanto, el piroc2,dimi'en;toq'Ul~ se n.os 
propone,creo que no 8'S acept.a:ble, 'ni dlelSde 
el punto de vista mOl',al11Í' dftsde~lpu'll:to de , 
"iMa financiero., Consid!ero que- len eostama
l.-iria -el Estado debe proczder c'Omo proc,e
d~rÍ'a ü'n.. part.icwlal!. que erstuviera, debiel1-
do IÍl'1J1~ho dinero y que. después mei obtene~, 
de sus acr.eedor21S .lfacilidacj.rlQ o rebaja". se. 

41; -Extraord. -Sen., 

/' 

. ,~. 
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'en,cuentra ~nun momel1t,o: ¡dado con que 

, tienoe 'ootradas extraordin,aTias que' loe doejan 
'tIn sooo,aóllte 1'0 'qUJe, lógi'eamem,e' 'Y honmd.á-

-, m<ante, doebe .es'a peTSOill'a Ihace'r, deBipUlési die 
tQIt,endeir s'usgastos más p,fleilllios'os, ,es pagar 
ti. sus aCl'eedol1e13 la ma:yo.r s'I]ll'a qUJe 1e sea 
p.osible. 

Eill ig-¡¡al forma d~be pl'OCIEldeT en est.e ca'" 
$o,el Estado d,,} Chil.e,. 
~ora, surponÍlendlo q'ulfr .el Estado e,~urvj'e" 

ra al día INl ell servil,lio de su deuda, f!i 
:1' ' en un momen'to detetrminado s;e encuentra 

n,; " qUe tiíatn,e fHl:perám:t €ell su rp,r.esUjpu.e-sto, dl€foe 
proeloo.er a reducir :1.013: iilllpiUlE,st¡o,~, sobl'le tú

',1';' ,do aquemos d.e 'c'wrá:cteTextraol"dinari'o, co' 
''':'~' mo a1gun'Üs de 'los q'uie exis1:lelIl '.e-nt:re nosO~ 

tros' . ./ 
;), 

Bien sabemos que Ill'ay a1ctua'lmonte en vi
/t'E.ncia rmpuel!ltos extr,a.o'rdQ'n,a,rio~, impue;stol>~ 

de a\l'li.c.ci~ó:n, de wqueHos 'que se ootah"e:Cf'n 
sólo oen una situación extr:e:ma, y ell hil'cho 
sólo de qUie ihayasuperávite:n el presupues-

" , I ' 
t.o reVlella qU!e no no,s €in'contI'amo~ ya en esa 
si't'Ulación, de manera 'que lo 'que pro0;,de en 
.,stecasó es suprhnir esos ÍiIllP1l!e.stQ~'extr~~ 
Q'rdina'l'los, ,como. e12 pOll' ciiento, 'so,bTe la~ 

Vof:nta,s. 
E:l I'l'eño:r ,Minis,tro ,ha dIEIC'] arado' €In, esta 

Sala'en ISfesión ,anteJrior qtlleel (Jobierno na 
aceptará la modifi'ca¡c,Í,ón di: elSle imipnesto, . 
mientras plor otro, ~iad,o deC!1la1r,a"que,hay supe
rávit oen el pre<:ffiipUlest,o y propone que sea 
,da.s:tÍ!ntado a lfilna'I\·ciar nuevos gast,os. A mi 
Jui~io, ,estales una incon¡;¡ecUlencia 'ql1'e.:!lo 
tiene 'explic,adóll' r,azona,b~e, :pues tod'Os los 
ttr3JtwdistaS IE/n fÍln,anz:a:9dec'lar.an qu:e no 

'dehe.daalle a 10s BUlp.eráviJt·otra de,stÍn,aeión ' 
qUe una da las dos qUJehe. indi.c,ado. 

P.or,. estas consider,alCioillIEs, en . .eI} mamen' 
to oportum~ votalré en contra d.e Ia:~ indica, 
cío.neiS ¡que ha. f-ormula:do \e~ Ej€,cutivo en 
io,s -oficiÜis Iq'll!e ¡'!le< Ilcahan de ijlP'p'l". . ' 

, El señOll' Cabe:ro.- 'i. A qué rubros ,del 
p.l'IeSUpuesto Se ref1er.en las indieaci'ones 'que 
Se fOl"Illulau IEm 103 oficios' que ha 1eído el 
~ñ'Ü,l', 'SeMertalÍ"io T 

Eil .señor Seoretario.- La indi;c:ación, nla
tiva a .elevar en eUa'OOntam.m·onf8 doe. pesos 
1a eUG'll'ta "Superá<v.it" d¡:l 0á1<cu10 de En
tradas? y ,fU treinta mj.l10nJes la .cuell1ta "'Dil'-

. roohlOis de Importación" (~ancel' Adliáne-

ro) I se.' refi,ea'Je¡ a Iga.SltÜi9aIUltori~llId,os PQir leye .. 
;pTOIIll'l11gada,s después ,de lJJa ipl"es€utaciÓtn. 111 
.Gongr'(J.so def proyecto de pTlESUpuestos; y 
la ,indicación palI1at aU!Illentar J.a primera, dB 
dichas cuenta'B en tlill millJ;ón d.e- peso,g se d-es
tÍlua a financiar ci.e'l'tOos gastos del MÍllisterio 
de De:f}msa Naciolll.a1. 

El soeñorAlamos .. - Q1tiJell'o d-eeir s610 unas 
pocas rpalab['ai"#, Sleñor Pr-esidente, a fin d-e 
salIvar mi Oipinión sohre el plUlllt.o (Le; que se 
trata. 
, C~e.o gue el, tmp!0I'á<vit Iquoe p'Ul~da quedar 

al fene.c,c-l' un p~sru:pThClstlo, In¡() doe,be soeT des
tinado a finanCÍ'ar loogasrto~ ¡pfÚblieos d,e 1 
año si.gui;errt'e, sino que d;eboe.. dá:r.se:l!e el des- -
tino que dispon:e- lal leyorgáinica de p,:resu
pueist.o, o 89a I'Cserva.r el 50 por ciento _de 
él para Ila fOTmaciÓ'n di8 U[l¡ :J1ondo dll" ;e,IllIer
gencia. para 1"1 pa,go de la drelwda pública y 
~l otro 50po:r ciento a reduci'rlas cOlttribu-
,c.io\J11€-s vigen te<.l. 

En 'mi eon0,crpt.o, 10.8 g.alStos del plresúp'Ulcs' 
to deben ,eubrime- ,con ,las oentra'das 'ordina
rias y noeonLas- le.xtrao~a,inarias, eOffio SIU

e,ederra ~ 'S'e a·ceptaram, las i-ndicadonoeB for
muh!daspo.r . ell Eje'eutivo 1\liI1 ,e:L üficioa' 
que sie ha dado loc:tura. 

'Se- p,rekm:J.oe oitonces, salda.r e'l prlesupu-es
to del año próximo ,con el su¡p.e:rávit -que se: 
€speifa 'llwbr,a de produeirs~ y que en':el mo
mJ0nto actual Ise ·ealcu!a, en c1nCUlf!nta InJilio' 
nes odié. pes.o.~, de- ÍnQ1lo 'q'Ule si taU superávit' 
no soe pr,odue'e, el presupuesto 'qued:ará en 
déficit. 

Tenemosd,esd:e ~uego esrt;a situación p.e·r
f'f'etamente ela·l"a y nHida: Io~, gastols ordi-- <:> 

na,rios de la Nación, nOsb cubren Mn las 
'antradas ordinarias, ya ,qUIe el su¡poeráAvit que 
s'e pr¡8,vé. paralell año vl\lln,¡dero no pu,~!de 
'consid,erarse ,(lonliO enfr,ad.a o,rdinaria. En 
eOl1secu-enci'fl¡ los gastos Üil'dinarios, o una 
parte dE' elTos,ge ,cubrirán c:01n' ~mtl'a.das ex
tra,o:rdinrurias. 

Al discu:tirse en ~a ICo~6n Mi:x;1;a¡ el 
ICá:lcuUo do(' Entradas; p'ara 1900. yo obrjeto? 
-este l"l1lbro die inigTeso.s, d.e twl modo que en 
.el lllom-ento de pr011llIDciame el Senado 80-

. br.¿, el rpr.o'Y'E':ct.od:e pres'UipuestM p8.l1'a :etl. alÍÍo 
. :próximo, quiero dejar eonstalllC!Ía '<'le mi opi

nión sobre este 'Punt.o , so;brl(l todo clland() 
veo ,que se acude nuevamem.f\:.e. a eSt:e reeUlrSQi 
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para financia'r noov·osgal&tos ooordrudos de!f" eülar se iniICiaria 00 la 8esiQn ordimarilal de 
pwés die- pl'l~entado al Co~o le[ pr,oyeeto - !llañana 'Y' C'ontinuaria en 18. dlel mEc,ole-., 
de 'Pl"ctrupuieS:ttos. próximo. 

Thtimo que ~,ste pro'Cedimiento,no e:~ r-ecp-' E,l señor A2ócar.- ,Por qUlé 100 aproba.,. 
me,nIdab1e y que n.o debleriamos aICIe.p1;arlo. mos en general los' presupu~m.os hoy mismQ<,'o 

EQ señ.or Um1I1lia (Pr.esid'~lIlrte).· --:Ofróz- y evitamos así la sesión t?spf:)cialdJe maña-
co la.p:ala;bra.. na 7 

E'l f!ieñor Sit'Va 'Cortés;- Pi,dlO la palalhra" El señor SIilva Cortés.- Ya ha iWiegado la 
señorPresMente.' hora, señor ¡Senador. 

E:l seño:r Urrutia (i:A¡.esiden1ie) ,- :Rehurta', El señoQr UlT".ltia (Pnsidcnte).- 'Confor-' 
me, lel,soeñor :Se¡nador~ . " me al acuerdo do(' que h.e, hecho mención, el 

QU!adará S'u Señorla eon :la palrubra, pu .. ,g Senado qureda eitado ~, sesión ~;ecia:l para 
ha negado el término de la segrunda hora. maií.ana d·e 3 a 4 Ide la t&.l:Ue, para .contiD'tla.r . 

El Honorable ;Se'llIa1d~ ~C(}rdó que, len Clas.o y t-ermi'nar la disclli~Qn ~al del ipl"~ee
qUe en >\'19t.a sesión DO t~ara la dise~ón to d~ Pl"esupue.:.tos para 19~6. 
general d,e'l proye,cto de ley 'd,e P!r>eiSUpuIeJS1tOlS Se leyanta la. sesión. 
piara 19'36, se' .c,e¡e'b-ral'a sési6n especial 'el día -Se levantó la. Etsión a las 7.17P.& 
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.': .. de miañana, d.e, 3 a 4 de la·t&rde, a fin de, 'eon
. ÜnuJa'I' diJcha dUroll-stión, y se¡ acordó tambié·n 
poner el pr.oyooto en votaci6n generaila las 
4 de la .farda de mañ·a!I1&. La diseusi6n parti-

Antonio 0'r!reI0 BaIrroIt 
Jare doe la Redae.ei6n. '.' 1 ,:: ',~ 
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